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CAPÍTULO 1 

ÉXODO EN UN MUNDO CAPITALISTA: GLOBALIZACIÓN Y 

MIGRACIONES INTERNACIONALES 

 

I. DEL NEOLIBERALISMO AL TOTALITARISMO FINANCIERO 

1. EL ORIGEN DEL PROCESO DE GLOBALIZACIÓN 

Se ha tratado de delimitar el concepto de globalización desde diferentes disciplinas, 

especialmente desde la economía, y lo cierto es que no hay ningún área de conocimiento 

que no esté vinculado a ella (García y Pulgar, 2011). Es precisamente por su carácter 

multidimensional que existe una clara dificultad a la hora de encontrar una noción 

universal que lo defina (Castells, 2001). Sea como fuere, lo primero que debe tenerse en 

cuenta es que, según señala Castells (2005b), la globalización no es en sí misma una 

ideología, sino un proceso objetivo de estructuración de la sociedad. Entendida como 

proceso, la globalización abarca prácticamente todos los campos de la actividad humana, 

tales como la economía, las instituciones y las culturas, caracterizado según la OIT por  

la difusión de nuevas tecnologías, los flujos de ideas, el intercambio de bienes y 

servicios, el incremento de los flujos de capital y financieros, la 

internacionalización del mundo de los negocios y de sus procesos y del diálogo, 

así como de la circulación de personas, especialmente de trabajadoras y 

trabajadores. (Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización 

equitativa, p. 1) 

Se trata, por tanto, de un proceso gradual que faculta la interdependencia de los diferentes 

Estados y mercados del mundo que, gracias al desarrollo de las tecnologías de la 

comunicación, cada vez se encuentran más coordinados, adquiriendo todos ellos un 

carácter global. Así, lo que ocurre en una parte del planeta influirá y tendrá consecuencias 

en otras muchas partes del globo, cuando no en el mundo entero.  

La mayoría de los académicos coinciden en fijar el comienzo de la globalización actual 

en 1989 con la caída del muro de Berlín y el fin del denominado “socialismo real” (Beck, 

1998; Champo Sánchez, 2006; Gracia Martín, 2010; Harada, 2008; Lube Guizardi et al., 

2020; Stiglitz, 2015; Zamora Zaragoza, 2003). Sin embargo, son numerosos los 

precedentes que hacen que un puñado de autores se remonten a épocas anteriores para 
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establecer su punto de partida. Concretamente, Wallerstein (2017) data a finales del siglo 

XV el origen de lo que denominó economía-mundo europea, momento en que los 

sistemas feudales1 dieron el paso hacia el inicio de la modernidad, convirtiéndose los 

Estados en los principales entes de organización política. La economía-mundo capitalista 

se configuró como una entidad económica, compuesta por imperios, ciudades-Estado y 

naciones-Estado que mantuvieron relaciones de índole económica, sin llegar a constituir 

una unidad política. Así, a finales del siglo XV y comienzos del XVI, se da una expansión 

comercial a nivel internacional. Los mercaderes, navegantes y conquistadores europeos 

alcanzaron las costas de África, se expandieron hacia su zona oriental y consiguieron el 

control del comercio indo-arábigo en el océano Índico para posteriormente avanzar hacia 

China, Japón y el continente americano (Berzosa, 2002). 

El segundo gran paso globalizador surgió a raíz de la Revolución Industrial. Tras la 

transformación de las sociedades agrarias por las industrializadas y diferentes 

revoluciones políticas, se promovió la circulación de ciudadanos, mercancías e ideas, 

anteriormente confinadas en regiones particulares (Ortiz, 1997). En este momento puede 

hablarse ya de la mundialización de la economía, centrada esencialmente en los 

intercambios comerciales, tanto de importación de materias primas, como de exportación 

de productos2. Posteriormente, a finales del siglo XIX y principios del XX, gracias al 

imperialismo, se incrementó aún más la circulación de capital y mercancías, dando lugar 

a un gran proceso globalizador que se configura como el último gran precedente de la 

actual ola globalizadora. Y es que a pesar de que en los siguientes años continuó, en cierto 

modo, la internacionalización económica, el proceso se vio frenado por las recesiones 

fruto de la Primera y Segunda Guerra Mundial y la Gran Depresión de los Treinta 

(Berzosa, 2002), época en la que imperó una expansión del poder estatal con la 

imposición de gravámenes obligatorios para la reconstrucción de las sociedades tras los 

periodos de posguerra (Piketty, 2014). 

 

1 Los sistemas feudades, si bien se caracterizaban por una multitud de estructuras señoriales con cierta 
división del trabajo enclavadas en otras estructuras políticas más amplias, no formaban una entidad 
económica superior, lo que descarta concebirlos en conjunto como una economía-mundo capitalista 
(Wallerstein, 2017). 
2 Incluso Marx y Engels así lo mencionaron en su Manifiesto Comunista, al afirmar que, “en lugar de las 
antiguas necesidades, satisfechas con la producción del país, surgen necesidades nuevas que reclaman para 
su satisfacción productos de las regiones más remotas y de los climas más diversos. En lugar del antiguo 
aislamiento y de la autarcía local y nacional, se introduce el tráfico universal y la interdependencia de las 
naciones” (1948, p. 11). 
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Llegados a este punto, entre mediados y finales de los años 70 se produjeron una serie de 

circunstancias que prendieron la llama del actual proceso de globalización neoliberal. 

Como se mencionó con anterioridad, con motivo de la caída del muro de Berlín, los 

Estados que antiguamente pertenecieron al bloque soviético cambiaron sus gobiernos y, 

con ellos, dieron el paso desde sistemas económicos basados en la planificación 

económica por parte del Estado hacia sistemas de libre mercado (Champo Sánchez, 

2006). Junto con el fracaso de los modelos soviéticos y chino, en Estados Unidos y Reino 

Unido surgieron las denominadas “revoluciones conservadoras” (Piketty, 2014, p. 107), 

que no fueron sino el desarrollo político por parte de los gobiernos de Ronald Reagan y 

Margaret Thatcher de la ideología neoliberal surgida en el seno de la escuela económica 

de Chicago y su ideólogo, Milton Friedman. En definitiva, puede afirmarse que la 

globalización neoliberal es una nueva fase del capitalismo mundial (Berzosa, 2002) que 

contrasta con las anteriores por una serie de características diferenciales que serán 

brevemente descritas a continuación: su base ideológica neoliberal, la financiarización de 

la economía y la reestructuración del papel del Estado. 

 
2. CARACTERÍSTICAS DE LA GLOBALIZACIÓN NEOLIBERAL 

Así como se adelantó al comienzo del capítulo, en palabras del Premio Nobel de 

Economía Joseph Stiglitz, la globalización es 

la integración más estrecha de los países y pueblos del mundo, producida por la 

enorme reducción de los costes de transporte y comunicación, y el 

desmantelamiento de las barreras artificiales a los flujos de bienes, servicios, 

capitales, conocimientos y (en menor grado) personas a través de las fronteras. 

(Stiglitz, 2002, p. 34) 

La globalización no es, por tanto, una ideología, sino un proceso en el que se ha amparado 

el neoliberalismo para conseguir sus objetivos.  

Además, actualmente, los Estados ya no tienen fronteras comunicacionales, no disponen 

de un monopolio de la información, sino que el mundo se encuentra ante una 

“globalización informático-comunicacional” (Champo Sánchez, 2006). Y es que el 

desarrollo de las nuevas tecnologías, y especialmente de internet, ha supuesto un aumento 

de la capacidad de localizar y distribuir información en una red de usuarios mundial cada 

vez mayor a velocidades crecientes y precios decrecientes (Mutsaku Kamilamba, 2002). 
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Toda esta influencia tecnológica es lo que Castells denomina “la sociedad red” o “era 

informacional”, quien resalta que el eje central de la sociedad del nuevo milenio recae en 

la revolución de las tecnologías de la información (Castells, 2005b, p. 56). Una revolución 

tecnológica que, al abrir sus puertas a un mayor flujo de información, ocasionó que los 

mercados financieros se hicieran más fuertes y, a su vez, menos regulados (Becerra 

Medina y Romero Arciniegas, 2018).  

En este sentido, la lógica neoliberal implica un modelo de crecimiento económico basado 

en la privatización y construcción de un sistema de mercados autorregulados, junto con 

la retirada del Estado de muchos ámbitos de prestación social (Clarke, 2008). Si bien son 

diversos los procesos de neoliberalización que se dan en las distintas sociedades3, con sus 

diferentes matices y variaciones, como señalan Castree (2008) y Villavicencio (2020), de 

ellos pueden abstraerse una serie de características comunes. 

La primera de ellas es la privatización de servicios que anteriormente no tenían propiedad 

o esta era del Estado o comunal. Estos servicios abarcan desde el sector educativo a todos 

los niveles (Saura y Moreno, 2016), el sistema sanitario (Sánchez Bayle, 2008; Sánchez-

Martínez et al., 2014), las fuerzas policiales y los controles fronterizos o las instituciones 

penitenciarias (Arriagada Gajewski, 2012), hasta bienes públicos como el 

medioambiente4. Así, la privatización implica un cambio de dueño o de gestión hacia el 

sector privado, es decir, un cambio organizacional (Bakker, 2005). 

En línea con la privatización, la segunda gran característica es la comercialización y 

mercantilización de todo tipo de bienes y servicios. La comercialización, a diferencia de 

la privatización, supone un cambio institucional, es decir, una modificación de las 

prácticas de gestión de los recursos a través de la introducción del principio de eficiencia, 

la evaluación de coste-beneficio y un claro objetivo de maximización de las ganancias. 

Como señala Bakker (2005), la privatización puede ocurrir sin plena comercialización 

(como aquellas empresas que gestionan bienes públicos, como el agua, que, sin embargo, 

aplican tarifas reducidas para los sectores de la población más desfavorecidos), así como 

 

3 Para autores como Olmedo (2016), Peck y Tickell (2002) o Saura (2016), no se trata de un único proceso 
de neoliberalización estático y homogéneo, sino de distintas “prácticas neoliberales” en continuo cambio 
que varían según los territorios y la época.  
4 A través de diferentes políticas de cercamiento y concesión para su explotación o la transferencia de la 
gestión de recursos naturales y de manejo de territorios (como parques naturales o áreas protegidas) a 
empresas privadas se alteran los derechos de acceso y uso de los bienes naturales en el marco del conocido 
como proceso de “acumulación por desposesión” o “despojo verde” (Castree, 2008, pp. 131-152; 
Villavicencio, 2020, pp. 63-71). 



5 
 

 

la comercialización puede iniciarse antes de la privatización o ser aplicada por el sector 

público. Por su parte, la mercantilización supone la conversión de cualquier tipo de 

recursos en mercancías. De esta manera, se crean bienes económicos a través de la 

asignación de precios a bienes o servicios que anteriormente se encontraban fuera del 

mercado, pasando a ser objeto de transacción comercial. Unos precios que, además, son 

fijados por mercados globales, lo que lleva a equiparar el neoliberalismo con el “libre 

comercio geográficamente ilimitado” (Castree, 2008, p. 142). Son ejemplos de bienes 

mercantilizados el suelo, que implica la expulsión forzosa de poblaciones campesinas, la 

naturaleza y los recursos naturales, los derechos de propiedad, la fuerza de trabajo, junto 

a la supresión de formas alternativas de producción y consumo, la creación intelectual, 

las identidades culturales a través del turismo (Harvey, 2006) o el material genético de 

plantas, animales o insectos (McAfee, 2003), etc. En definitiva, nada escapa a la lógica 

del mercado.  

En tercer lugar, el neoliberalismo contemporáneo destaca por la “financiarización” de los 

sistemas económicos, un concepto introducido, esencialmente, por autores críticos con la 

globalización que trabajan desde la perspectiva del marxismo, neokeynesianismo o la 

escuela francesa de la regulación. La “financiarización” de la economía consiste, por un 

lado, en otorgar el predomino a los intereses financieros por encima de cualquier otro 

agente económico y, por otro lado, en el sometimiento del Estado, las empresas no 

financieras y las economías familiares a la lógica financiera (Estévez Araújo, 2021). Esto 

se observa claramente en la mayor rentabilidad de las empresas financieras sobre aquellas 

que no lo son, en el aumento progresivo del porcentaje de sus beneficios según ha ido 

avanzando la globalización y en que la mayor proporción de sus ganancias provenga de 

sus operaciones financieras en lugar de las actividades productivas. Así, las inversiones 

y el consumo se conforman como los elementos esenciales de la nueva sociedad, en la 

que la presión de los lobbies económicos y holdings financieros y bancarios se deja notar 

tanto en el ámbito político como en el mundo del Derecho. Por ello, puede afirmarse que 

la economía ha ido sustituyendo a la política, con el consiguiente reemplazo del Estado 

por el mercado, que opera a nivel internacional controlado por las grandes 

multinacionales (Sanz Mulas, 2023b). Es lo que Zaffaroni y Dias dos Santos (2020) han 

denominado “totalitarismo financiero”, pues ahora el establishment ejerce un dominio 

sobre la política (ostenta un desplazamiento geográfico del que carece ésta) debido a la 

debilidad de la política local y supranacional (Amosa, 2019; Zaffaroni, 2016, 2020). 
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En último término, en las sociedades neoliberales se ha producido una rerregulación del 

papel de los Estados nacionales. El Estado, cuyo protagonismo resultó central en la época 

de la modernidad, ha asumido poco a poco los presupuestos de la empresa privada, es 

decir, la maximización y optimización de beneficios (Barona Vilar, 2019). Según el 

mantra neoliberal, los bienes y servicios gozan de mayor efectividad y calidad si son 

ofrecidos por el sector privado en un mercado competitivo, pues los Estados son 

supuestamente incapaces de ofrecerlos a precios y estándares aceptables para la sociedad 

ya sea por razones financieras o administrativas (Villavicencio, 2020). Sin embargo, ello 

no quiere decir que desaparezcan los Estados nacionales o que su papel haya sido 

sustituido por las corporaciones5. Como señala Castells (2005a), la globalización del 

capital y del comercio no depende exclusivamente de la tecnología necesaria para ello o 

de la estrategia empresarial, sino que es directamente dependiente de que los propios 

Estados liberalicen, desreglen, privaticen y eliminen sus fronteras al flujo de capital, 

bienes y servicios6.  

Este proceso de restructuración del papel del Estado es lo que Peck denomina 

“rerregulación” del Estado (Peck, 2004, pp. 392-405; Peck y Tickell, 2002, pp. 380-404), 

que no es sino la aparición de nuevas formas de relación Estado-mercado. Dentro del 

sistema, los países no tienen más opción que aplicar políticas de libre mercado de manera 

que sus territorios resulten atractivos para las inversiones. Como señala Harada (2008), 

ello se consigue ofreciendo condiciones para que los capitales fluyan libremente (si bien 

dichas condiciones también suponen el riesgo de que los inversionistas se marchen del 

país, ya que se mueven exclusivamente buscando el beneficio económico) y abriendo y 

desregularizando la economía, junto con la privatización de empresas estatales. Así, la 

 

5 En los últimos años, y especialmente reflejado con las medidas adoptadas por los países como respuesta 
a la pandemia del Covid-19, se expandió una tendencia neoproteccionista evidenciada en la victoria de 
Donald Trump en Estados Unidos bajo el lema “Make America Great Again” o el Brexit, con las posteriores 
consecuencias para las inversiones y comercio de Reino Unido (Dharshini, 2023; La Torre, 2017). Con el 
gobierno de Trump, la situación de EEUU estaba marcada por la inestabilidad financiera y un declive en el 
crecimiento económico y de hegemonía mundial, tomando protagonismo otras potencias nucleares como 
Rusia, China, Corea del Norte, India e Irán. A raíz de las disputas entre Estados Unidos y China, el país 
americano trató de imponer barreras comerciales y medidas proteccionistas, lo que obligó al gobierno chino 
a adoptar políticas económicas más flexibles para mitigar los posibles riesgos. Sin embargo, no parece que 
las medidas proteccionistas se consoliden como una nueva característica del sistema, en tanto en 2020 
ambos Estados llegaron a un gran acuerdo comercial que, aunque no ha terminado con los aranceles, ha 
limado las tensiones entre los países (Roncal Vattuone y Calderón Collazos, 2018; Sotelo Valencia, 2021). 
6 Para Castells, “desde la perspectiva empírica, los globalizadores han sido los estados-nación, que se han 
liberalizado y desreglado, al mismo tiempo que se disponía de la infraestructura tecnológica para desarrollar 
esa globalización” (2005a, p. 14). 
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función del Estado se limita a la búsqueda del “equilibrio fiscal” y la “baja inflacionaria” 

(Harada, 2008, p. 206), asumiendo el cuestionable principio de eficiencia propio de la 

empresa privada (Villavicencio, 2020). Igualmente, la restructuración del poder estatal 

acarrea su retirada de las funciones sociales o asistencialistas, denominado brazo 

izquierdo del Estado, a la vez que la expansión de su brazo derecho en áreas como la 

policía, la vigilancia, el encarcelamiento, el control social o el ejército (Peck y Theodore, 

2019). 

En consonancia con el nuevo rol asumido por los Estados neoliberales, se ha sucedido 

una progresiva cesión de la soberanía nacional a entes supranacionales a través de 

múltiples tratados y acuerdos de integración regional. Se trata, por lo tanto, de diversos 

procesos de globalización parciales, como el Tratado entre México, Estados Unidos y 

Canadá (T-MEC)7, el Mercado Común del Sur (Mercosur), la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), las BRICS8, el Foro de Cooperación 

Económica Asia-Pacífico (APEC) o la Unión Europea (en adelante UE), entre otros. Con 

sus diferencias propias, los procesos de integración regional implican la apertura de 

fronteras, esencialmente económicas, cuando no la supresión total de las mismas, entre 

los distintos Estados que integran su comunidad, a la vez que refuerzan las fronteras 

externas con terceros países. En este sentido, el mejor ejemplo es la Unión Europea, que 

constituye una unión económica y política entre sus 27 Estados miembros. 

Concretamente, la Unión se consolida como un espacio de libertad, seguridad y justicia 

sin fronteras interiores, que garantiza la libre circulación de personas, con un mercado 

interior y unión económica y monetaria (Tratado de la Unión Europea, art. 3). Sin 

embargo, se presenta una gran paradoja relacionada con la dialéctica entre proteccionismo 

y liberalización (Barone y Martínez-Gómez, 2001), ya que, aunque se diluyen las 

fronteras para los flujos de capitales, bienes y mercancías en su mercado interior, se 

despliegan toda una serie de medidas que lo protegen frente a la competencia exterior y 

se aseguran sus fronteras externas a la libre circulación de personas9. De esta manera, la 

 

7 Cuyo predecesor fue el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), comúnmente 
conocido como NAFTA. 
8 Denominada así a la asociación de cooperación económica y comercial entre Brasil, Rusia, India, China 
y Sudáfrica. A partir del 1 de enero de 2024 es incorporaron, además, Egipto, Irán, Emiratos Árabes Unidos, 
y Etiopía. 
9 El propio artículo 3.2 el Tratado de la Unión Europea expone sus medidas liberalizadoras juntamente con 
otras “medidas adecuadas en materia de control de las fronteras exteriores, asilo, inmigración y de 
prevención y lucha contra la delincuencia” (Tratado de la Unión Europea, art. 3.2). 
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entrada y circulación de productos no europeos no resulta sencilla, así como el territorio 

de la Unión tampoco constituye el mejor lugar para que empresas externas establezcan 

sus centros de producción dadas las exigentes normativas fiscales, laborales y 

ambientales (Gracia Martín, 2010). Así, en desarrollo de la política proteccionista que 

caracteriza a la UE, se formulan toda una serie de políticas fronterizas altamente 

restrictivas con la migración extraeuropea que será discutida a lo largo de la presente 

investigación.  

Igualmente, en los últimos años se han sucedido acuerdos de libre comercio, no solo entre 

Estados, sino entre regiones enteras. En el ámbito europeo, la propuesta más destacable 

es la Asociación Transatlántica para el Comercio y la Inversión (comúnmente conocida 

como TTIP, siglas provenientes de Transatlantic Trade and Investment Partnership, 

traducción inglesa del nombre de la Asociación), un acuerdo aún en negociaciones entre 

la Unión Europea y Estados Unidos duramente criticado desde las posturas políticas de 

izquierdas más euroescépticas, movimientos sociales y organizaciones de la sociedad 

civil (Tereszkiewicz, 2021a, 2021b) debido a sus implicaciones laborales, jurídicas, 

sanitarias y medioambientales. Y es que sus medidas comprenden desde desregulaciones 

arancelarias, hasta el proteccionismo a la importación de determinados productos 

agrícolas en EEUU o de vehículos de motor y alimentos elaborados en Europa; se 

cuestiona la protección de derechos al homologarse determinadas normativas 

administrativas en asuntos tan delicados como la privacidad de datos o el fracking, ya que 

en Europa se aplican estándares más restrictivos; o la creación de un tribunal de arbitraje 

al que acudirían las empresas sin necesidad de someterse a los tribunales nacionales. 

Además del TTIP, la UE ha iniciado otras propuestas como el Acuerdo Integral sobre 

Economía y Comercio entre la UE y Canadá (conocido como CETA); el Tratado de Libre 

Comercio entre México y la Unión Europea (TLCUEM) o el Acuerdo comercial 

Mercosur-Unión Europea. 
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3. EL NEOLIBERALISMO COMO GERMEN DE DESIGUALDAD 

3.1. LA DESIGUALDAD INTRÍNSECA A LA ECONOMÍA NEOLIBERAL 

Sentadas las bases del sistema económico neoliberal10, es preciso detenerse en las 

consecuencias e impactos que este genera, como el aumento de la desigualdad, la pobreza, 

la precariedad y el desempleo (Piketty, 2014).  

Bajo el sistema capitalista neoliberal, el mercado se encarga de distribuir el excedente 

económico a partir de la fijación de precios de las mercancías que se intercambian, 

incluyendo la fuerza de trabajo. Y es que, como explica Polanyi (2016), la mano de obra 

se ha convertido en una mercancía ficticia, pues las personas son valoradas por sus 

capacidades y aptitudes para la producción de mercancías, de manera que sus condiciones 

de vida se ven determinadas por sus contextos y características de participación en el 

mercado de trabajo. Es decir, la sociedad humana no es más que un accesorio del sistema 

económico capitalista.  

Para el modelo neoliberal, las desigualdades son valoradas positivamente, pues se 

entienden como un incentivo al crecimiento, como ingrediente dinamizador de la acción 

creadora de los individuos. Por lo tanto, se asume que el libre mercado y la 

desregularización generará una competencia que tenderá hacia la equidad, de manera que 

el Estado solo interviene en situaciones extremas. De este modo, la figura del Estado se 

configura como garantía de la propiedad y del libre ejercicio de su uso, regulando la 

distribución del excedente para debilitar conflictos sociales y garantizar el buen 

funcionamiento del sistema (García de la Cruz, 2014). 

Aun así, para lograr la equidad y bienestar social, los países se ven sometidos a 

restricciones presupuestarias para poder consolidar una posición competitiva de sus 

economías en el sistema económico mundial. Precisamente, se han ido sustituyendo 

paulatinamente los impuestos por deuda para sufragar las políticas públicas, además de 

proceder a la privatización de dichas prestaciones sociales, pues los servicios se someten 

a un escrutinio de rentabilidad económica exigido por los organismos financieros 

internacionales11 (García de la Cruz, 2014). A su vez, las soluciones encontradas en el 

 

10 Denominado por Boltanski y Chiapello (2002) como tercer capitalismo.  
11 Como ejemplo, siguiendo mandatos europeos, en 2011 España modificó el artículo 135 de su 
Constitución para incluir el concepto de estabilidad presupuestaria y determinar que el pago de la deuda 
pública prevaleciese sobre cualquier otro gasto del Estado en los presupuestos generales, sin enmienda o 
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endeudamiento público generan impactos en las crisis posteriores, a modo de círculo 

vicioso. En consecuencia, estas medidas no hacen sino disminuir la capacidad 

recaudatoria y la posibilidad de intervención estatal, por lo que para hacer frente al déficit 

y a la deuda pública se recurre, nuevamente, a medidas de austeridad, lo que genera unos 

impactos inmensos en los estratos sociales más bajos de la sociedad, aumentando la 

pobreza y la precariedad (Piketty, 2014). 

Por otro lado, el neoliberalismo no solo guarda relación con la forma estatal e 

internacional de gestionar la economía, sino que ha impactado en la manera misma de 

entender la sociedad, extendiendo una cultura individualista que consolida una 

cosmovisión neoliberal de la vida social. Esta cosmovisión legitima el poder de agencias 

y sus redes (bancos, fondos de inversión, FMI, banca offshore, etc.) cuyas decisiones 

impactan en la economía de los países. La cosmovisión neoliberal, profundamente 

antisocial12, ha creado y ensalzado la figura del “emprendedor”, máximo exponente del 

ideal individualista (Grassi, 2019). Esta perspectiva “deposita en los individuos las 

posibilidades de progreso individual y general, lo que suma una visión a-histórica, a-

social y culpabilizadora a esa percepción de que, «naturalmente», cada uno tiene (o no) 

lo que merece” (Grassi, 2019, p. 4). 

Así mimo, el desarrollo de las nuevas tecnologías ha creado nuevos ganadores, como son 

las grandes empresas como Amazon o Apple, nuevos dependientes, como los call centers 

y nuevos perdedores, las personas de menores ingresos. Un problema que se acrecienta 

con la implantación de la inteligencia artificial en los mercados de trabajo, la cual está 

reemplazando el trabajo humano por robots, aumentando la “clase inútil” que queda 

desplazada de las necesidades del sistema. De esta manera, se revaloriza el trabajo de 

expertos y desvaloriza otras especialidades, que pueden ser sustituidas por máquinas. 

Además, la competencia en el mercado produce el desplazamiento de sectores de la 

actividad de manera fugaz, por lo que la estabilidad en el empleo depende en gran parte 

del éxito de las decisiones empresariales, lo que necesariamente aumenta el desempleo. 

A todo ello cabe sumarle que la flexibilización de los mercados de trabajo ha minado la 

negociación colectiva y la organización sindical, generalizando la flexibilidad laboral y 

dejando en manos de los trabajadores la responsabilidad de reunir las cualificaciones que 

 

modificación posible. Al respecto, véanse: García-Andrade Gómez (2012); Ridaura Martínez (2012) y 
Salazar Benítez (2012). 
12 El neoliberalismo ataca al bienestar y a los servicios sociales. 
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requieren las empresas, lo que supone una muestra más de la concepción “emprendedora” 

e individualista de la sociedad. En este contexto, los salarios se fijan en base a la 

competitividad de las empresas (García de la Cruz, 2014), en detrimento de los derechos 

de los trabajadores.  

 

3.1. DE LA CONCENTRACIÓN DE LA RIQUEZA AL NEOLIBERALISMO PUNITIVO 

Siguiendo a Piketty (2014), quien realiza un el análisis de la evolución de la riqueza de 

los dos últimos siglos y la primera década del presente, puede afirmarse que el 

funcionamiento del sistema capitalista neoliberal degenera en desigualdades y 

concentración de la riqueza, alejándose de su uso para la utilidad común13. Para este autor, 

como consecuencia de la desregulación de los mercados financieros14, la tasa de 

rendimiento del capital (valor de mercado de los activos de capital) supera a la tasa de 

crecimiento económico (producción e ingreso), produciendo desigualdades arbitrarias 

que cuestionan el ideal meritocrático neoliberal. Simplificándolo aún más, viene a 

explicar que el capital (incluyendo todo tipo de bienes) supera los ingresos obtenidos a 

través del salario. Es por este motivo que tiende a concentrarse, surgiendo el denominado 

capitalismo patrimonial. En definitiva, la regresiva distribución de la riqueza favorece 

que se abra la brecha entre los ingresos y los capitales, produciéndose una acumulación 

del capital por parte de las élites (García-Chicote Sánchez, 2016).  

Estas desigualdades se ven claramente reflejadas en los datos empíricos sobre 

distribución de riqueza global. Como muestra la Figura 1, el pasado 2023, el 1,5% más 

rico de la población (personas con más de 1 millón de dólares) acumuló el 47,5% de la 

riqueza mundial15, mientras que aquellos con menos de 10.000 dólares, que representan 

el 39,5% de la población mundial, tan solo poseían el 0,5% de ésta (UBS, 2024). Unos 

porcentajes que se acrecientan aún más si se atiende a la riqueza concentrada por aquellos 

 

13 Como señalan Zaffaroni y Dias dos Santos (2020), el punitivismo económico favorece la concentración 
de capital y con ello de la eliminación de las empresas menores, las de capital nacional y las pymes. 
Además, el totalitarismo financiero, con su concentración de la riqueza, es directamente responsable del 
hambre, que no se debe a una escasez de víveres, sino a una mala distribución y un acaparamiento originado 
en cuestiones económicas y políticas. 
14 Así como de otros factores, como el mayor flujo de los capitales, la no convertibilidad del dinero en oro 
a partir de 1973, la irrupción del poder de los accionistas en las empresas, la exigencia de los resultados a 
corto plazo en los mercados (Rivera Navarro y Franco, 2015) o la apertura de las economías nacionales a 
la competencia nacional.  
15 UBS define la riqueza como el valor de los activos financieros más los activos reales (principalmente la 
vivienda) que poseen los hogares, menos sus deudas. Para más información sobre la metodología seguida, 
véase: UBS (2024), p. 33. 
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con un patrimonio superior a 30 millones de dólares, pues, representando tan solo un 

0,003% de la población mundial, concentran el 6,5% del total de la riqueza en el mundo 

(Capgemini, 2024; Credit Suisse Research Institute, 2024). 

Figura 1 

Distribución de la riqueza mundial en 2023 

 

Nota: Elaboración propia en base a datos de UBS (2024). 

Las estadísticas de concentración de la riqueza en manos de la población más rica resultan 

realmente graves si se ponen en comparación con el PIB de los Estados. Como se muestra 

en la Figura 2, la riqueza de los 26 multimillonarios más ricos del mundo (con un 

patrimonio neto superior a 50.000 millones de dólares) ascendió a 2.872 billones de 

dólares en 2023 (UBS, 2024), lo que es superior al PIB (producción de bienes y servicios) 

de cada uno de los Estados del mundo a excepción de Estados Unidos ($27.360.935), 

China ($17.794.782), Alemania ($4.456.081), Japón ($4.212.945), India ($3.549.919), 

Reino Unido ($3.340.032) y Francia ($3.030.904). Y lo que es aún más ilustrativo, estas 

26 personas poseen más riqueza que toda África Subsahariana ($2.032), el 67% de la de 

Oriente Medio y Norte de África ($4.287), el 64% de los Estados de Asia Meridional y 

el 40,5% de toda América Latina y el Caribe ($7.094). 
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Figura 2 

Riqueza total de las personas con un patrimonio neto superior a 50.000 millones de 

dólares frente al PIB de determinados países, en billones, 2023 

 

Nota: Elaboración propia a partir de UBS (2024) para el cálculo de la riqueza de las 

personas con alto patrimonio, y del Banco Mundial para el PIB de los Estados en dólares 

a precios actuales (2023). 

Además, esta tendencia no tiene vistas a cambiar dada su evolución en los últimos dos 

siglos. Como se desprende de la Figura 3, la proporción de la renta mundial destinada al 

10% de las rentas más altas a nivel global ha fluctuado en torno al 50-60% entre 1820 y 

2020 (50% en 1820, 60% en 1910, 56% en 1980, 61% en 2000, 55% en 2020), mientras 

que la proporción destinada al 50% de las rentas más bajas se ha mantenido generalmente 

en torno o por debajo del 10% (14% en 1820, 7% en 1910, 5% en 1980, 6% en 2000, 7% 

en 2020). En definitiva, la desigualdad mundial siempre ha sido muy grande, ya que 

aumentó entre 1820 y 1910 y muestra poca tendencia a largo plazo entre 1910 y 2020.  
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Figura 3 

Desigualdad de ingresos en el mundo, 1820 a 2020 

 

Nota: Adaptado de la Figura 7 en Chancel et al. (2021). 

Sin embargo, como señala Grassi (2019), desde una perspectiva occidental esta 

desigualdad pasa inadvertida para la población general, mientras se mantiene la “teoría 

del derrame de sentido común”, que explica que cualquier intento de regulación del 

capital resultaría en un impedimento para el crecimiento económico y el desarrollo, así 

como la idea de “subsidiariedad del Estado que estaba entre los supuestos de la 

focalización de la asistencia, presente en las exigencias de control y mayores requisitos 

para el merecimiento de las «ayudas sociales»” (Grassi, 2019, p. 7). Es decir, se extiende 

un discurso populista culpabilizador del recorte de las ayudas sociales en gastos como 

educación, sanidad, entre otros, hacia las ayudas recibidas por los considerados como 

enemigos del sistema, que frecuentemente recae en la figura de los migrantes16.  

La expansión de este discurso ha llevado a autores como Davies (2016) a hablar de una 

nueva etapa del neoliberalismo, denominada “neoliberalismo punitivo”. Para este autor, 

tras el aumento de la deuda pública y, posteriormente, privada, en etapas anteriores del 

 

16 Otro ejemplo sería culpar de ellos a “lo que roban los políticos” (Grassi, 2019).  
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neoliberalismo, y la subsiguiente respuesta a través de políticas de austeridad, los 

defensores del neoliberalismo trataron de hallar culpables entre su propia población e 

incluso de castigarlos preventivamente por los supuestos perjuicios causados. Esto ha 

producido una afección melancólica que incrementa la “sensación de autorrecriminación 

y la expectativa de un nuevo castigo” (p. 139). Y es que las actitudes públicas hacia la 

austeridad revelan una “interiorización similar de la moralidad financiera, que produce la 

sensación de que «merecemos» sufrir por el crecimiento económico animado por el 

crédito” (Davies, 2016, p. 139), o por el “costo de los servicios a precios irrisorios y la 

convicción generalizada de que estábamos consumiendo por encima de nuestras 

posibilidades” (Grassi, 2019, p. 8). En estas circunstancias, los Estados se ven legitimados 

a recortar el gasto social y a imponer controles en la concesión de las ayudas, lo que, 

unido a la privatización de los servicios, ocasiona terribles impactos en materias sociales, 

como en la salud de las personas, el acceso a la vivienda o en educación17. 

 

4. EL MIGRANTE COMO ENEMIGO DEL SISTEMA 

Las crisis económicas con origen en el sistema neoliberal, como el colapso de la burbuja 

inmobiliaria de 2008, que derivaron en medidas de austeridad e hicieron aumentar las 

tasas de paro y la precarización de los puestos de trabajo, convirtieron la figura del 

migrante irregular pobre en el perfecto chivo expiatorio al que achacar los problemas 

sociales (De Lucas, 2015). De este modo, son la diana perfecta como enemigo del sistema.  

Antes de rebatir los prejuicios que acompañan a la migración irregular, resulta preciso 

remarcar que las personas seleccionan y recuerdan la información que se ajusta a sus 

creencias y actitudes propias, de manera que estas se ven reforzadas a través de la 

información selectiva, que no tiene por qué ser necesariamente cierta. Los prejuicios se 

ven, a su vez, sustentados por el respaldo social de las creencias compartidas, lo que 

garantiza su persistencia. Una serie de “amenazas zombies” (Rumbaut y Ewing, 2007) 

que permanecen vivas, aunque la ciencia acabe con ellas, pues lo estereotipos y prejuicios 

 

17 Davies (2016) lo ejemplifica a través del régimen de sanciones de prestaciones del gobierno británico, 
que puede suspender las prestaciones sociales durante un mes por incumplimientos triviales. Como ilustra 
el autor, “un hombre sufrió un infarto cardiaco de camino a una cita, pero aun así lo sancionaron; otro 
perdió su prestación por ir al entierro de su hermano y no poder contactar con el centro de empleo. Más de 
un millón de británicos han sido sancionados por una razón u otra. Miles han muerto después de que los 
gestores privados subcontratados por el Estado para administrar el nuevo modelo de workfare los 
declarasen «aptos para trabajar» y les retirasen sus prestaciones por discapacidad” (p. 131). 
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arraigan en lo emocional y los convierte en resistentes a los intentos objetivos de 

contradicción. Es en base al gran poyo social y político que suponen estas creencias 

compartidas que las políticas públicas se tornan securitarias y se refuerzan penal y 

administrativamente contra el extranjero. Así, las ideas prejuiciosas cristalizan en 

nociones legales, “creando discriminación institucional y consolidando los estereotipos y 

prejuicios sociales frente a las personas inmigrantes” (García España, 2019, p. 202), lo 

que, a su vez, polariza y fragmenta políticamente a la sociedad.  

 

4.1. LA CONSTRUCCIÓN DEL ENEMIGO LABORAL Y ECONÓMICO 

Parte de la población, frecuentemente guiada por la influencia mediática, ha pasado a 

concebir al migrante pobre como competidor por los mismos puestos de trabajo, 

viviendas, servicios sociales, educación, sanidad o transporte, cuyo teórico disfrute le 

corresponde a la población nacional (Zaffaroni, 2006). Un discurso populista 

antimigratorio y, sustancialmente, aporófobo, que se ha extendido por los países 

occidentales demandando mayores respuestas restrictivas. Como prueba, basta con 

estudiar las estadísticas recopiladas por el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS), 

cuyo barómetro de septiembre de 2024 situó la inmigración como el principal problema 

que existe en España con 30,4 puntos, es decir, 10 puntos superior a problemas como el 

paro, la crisis económica o los problemas políticos generales, los cuales figuran entre las 

primeras preocupaciones para los españoles.  

Sentado lo anterior, son dos las principales creencias en relación con el trabajo asumido 

por los migrantes. Por un lado, se tiende a acusar a los migrantes de quitar el trabajo a los 

ciudadanos españoles18 y, por otro lado, de contribuir a la disminución de salarios debido 

a que asumen principalmente trabajos precarios, especialmente en la agricultura, la 

construcción y la hostelería. Dos creencias simplistas que obvian que en numerosas 

ocasiones son los propios migrantes quienes crean los puestos de trabajo, o que estos 

trabajos precarios son producto de la existencia real o potencial de migrantes (Daunis 

Rodríguez, 2021). 

 

18 Atendiendo al Eurobarómetro de 2018, casi la mitad de los encuestados (47 %) piensa que los inmigrantes 
les quitan el trabajo a los trabajadores españoles. Además, el 85% de los españoles afirmaron la necesidad 
de introducir más cambios en materia migratoria y el 79% que se precisaba un mayor control sobre las 
fronteras exteriores. 
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Además, se ha extendido el prejuicio del migrante como un aprovechado del sistema 

social, pues teóricamente se beneficiaría en mayor medida de las ayudas públicas y 

prestaciones sociales que los ciudadanos nacionales19. Un mito desmentido por 

numerosos informes20, como el presentado por el Consejo Económico y Social (2019), 

que concluye que “los datos no avalan la percepción de sobrerrepresentación de los 

inmigrantes en las ayudas sociales”, así como que en relación con el gasto en pensiones 

y el equilibrio financiero de la Seguridad Social, “la contribución neta de la inmigración 

es altamente positiva en la actualidad y se prevé que lo siga siendo en el medio plazo” 

(pp. 195-196).  

 

4.2. LA PROTECCIÓN DE LA IDENTIDAD NACIONAL  

En segundo lugar, cabe destacar la creación del enemigo atendiendo al elemento 

identitario. En este sentido, las sociedades receptoras tienden a considerarse a sí mismas 

como un grupo homogéneo, un sentimiento alimentado por el nacionalismo21 que busca 

crear una identidad nacional única, exclusiva, pura y distintiva (Hernández Moreno, 

2022). Se trata, sin embargo, de un mito convertido en dogma político, en tanto no existen 

las sociedades identitarias, estáticas, excluyentes e inmutables (De Lucas, 2003), sino 

conjuntos funcionales donde los individuos pueden diferir totalmente (Naïr, 2010).   

Es por este motivo que los Estados se esfuerzan por imponer coactivamente su hegemonía 

tratando de instituir una unidad religiosa, cultural y moral, para lo cual resulta esencial 

encontrar un enemigo (Naïr, 2010). Como señala Hernández Moreno, “la creación de un 

enemigo no es más que una proyección del «nosotros» que sirva a los miembros de la 

comunidad como modelo contrario a lo que se espera de los individuos en el grupo” 

(2022, p. 43). Existe, por lo tanto, un racismo diferencial o racismo cultural que sitúa en 

 

19 Como ejemplo, en 2021, en partido político VOX lanzó una campaña contra los menores extranjeros no 
acompañados, a quienes consideran “un evidente problema social y político”, en las que les acusaba de 
cobrar mayores prestaciones sociales que los ciudadanos nacionales. Concretamente, la campaña afirmaba 
que “Un mena [cobra] 4.700 euros al mes, tu abuela 426 euros de pensión/mes” (RTVE, 2021). 
20 Según los datos aportados por el sindicato UGT (2019), “sin las personas inmigrantes, las cotizaciones 
sociales a la Seguridad Social serían de un 10% menos”.  
21 Siguiendo a De Lucas (2015), se recupera la peor versión del patriotismo, reducido a clave identitaria 
etnonacional, que despliega su capacidad etnocéntrica, xenófoba, racista y antipluralista. El esfuerzo se ha 
centrado en el refuerzo del estigma de los migrantes irregulares identificados como “clandestinos” e 
“ilegales”, presentándolos como la mayor amenaza para desestabilizar las democracias occidentales. Se 
identifica la migración irregular en términos de invasiones, una presión demográfica desorbitada que 
superaría la capacidad de acogida. Se crea así un peligro en términos de orden público y seguridad, de 
cohesión social, de estabilidad y un riesgo para la desaparición de la identidad occidental. 
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la cúspide de las sociedades a aquellos grupos más similares a las características 

percibidas a la sociedad receptora, relegando al último escalafón a los colectivos cuya 

apariencia o supuesta homogeneidad les otorgue la condición de enemigos al ser una 

amenaza y un peligro para la sociedad receptora (Hernández Moreno, 2022).   

En línea con este discurso, Bauman formuló la teoría de la sociedad líquida, según la cual, 

en la sociedad posmoderna, marcadamente individual, existe una gran preocupación por 

el hecho de que las cosas sean sólidas y cambien en un futuro. Para este autor, a diferencia 

de lo sólido, la sociedad es líquida, cambiante, lo que hace surgir un miedo de fijar algo 

para siempre. La vida líquida es, por lo tanto, precaria, de incertidumbre constante. A su 

vez, la incertidumbre y la falta de seguridad alcanza todos los niveles, desde las relaciones 

sociales y familiares hasta la reticencia a interactuar con personas con socializaciones 

distintas. Con la globalización de las migraciones, el individualismo que caracteriza a la 

sociedad líquida degenera en la estigmatización de lo percibido como extraño o diferente, 

considerando al “otro” como una amenaza para la libertad y seguridad de lo percibido 

como “nuestro” (Bauman, 2003, 2018).  

Sin embargo, no todos los extranjeros son apreciados de la misma manera. En este 

sentido, Bauman diferencia a los turistas, quienes ocupan una posición privilegiada, ya 

que sus deseos se ven satisfechos por la globalización. Los turistas representan la 

independencia y la movilidad, son siempre bienvenidos y se les garantiza unos derechos 

que ejercen durante el periodo de su visita, que durará el tiempo que estimen oportuno. 

En contrapartida, los vagabundos o turistas involuntarios (que hoy se asimilan a la 

migración irregular pobre), se ven desplazados de manera forzosa o en búsqueda de 

mejores condiciones de vida. Es por ello por lo que resultan indeseables para las 

sociedades de acogida, sus derechos son negados por los gobiernos, se cierran las 

fronteras y son delegados a un estatus de infra-derecho (Bauman, 2016). 

Como señala De Lucas (1996), las sociedades occidentales son concebidas como 

fortalezas asediadas por los nuevos bárbaros. Una figura de bárbaros o enemigos que 

recae sobre la posición de los extranjeros, no considerados como iguales, sino como un 

mal necesario. Así, la diferenciación se centra en las disparidades religiosas, lingüísticas, 

culturales y nacionales, la cual construye un discurso que muestra una incompatibilidad 

jurídica y cultural que justifica la discriminación y exclusión.   

A su vez, los medios de comunicación, así como internet, contribuyen a crear una 

identidad particular de la realidad que es acogida por la sociedad como propia. En lo que 
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respecta a la migración irregular, resulta habitual la sobrexposición de noticias sobre 

entradas irregulares y delincuencia, presentando la llegada de migrantes en términos de 

avalancha, crisis, marea o descontrol (García España, 2019), lo que genera la expansión 

de una sensación de invasión, asedio, ilegalidad y, con ello, de sentimientos de miedo y 

odio que justifican la exclusión, marginación y exteriorización de la agresión hacia las 

personas migrantes (Hernández Moreno, 2022). 

 

4.3. EL NEXO ENTRE MIGRACIÓN Y DELINCUENCIA 

El sensacionalista discurso de alarma fundamenta las teorías que ligan el hecho de estar 

indocumentados a la necesidad de realizar trabajos precarios y vivir con unas 

circunstancias adversas que les obligan a la comisión delictiva. De este modo, se ha 

cometido el error de asumir como cierta la premisa de que una mayor población extranjera 

contribuye a aumentar la delincuencia en los Estados, lo que conllevó que la mayoría de 

los estudios pusieran el foco en detectar los motivos de este incremento del delito en lugar 

de en refutar la hipótesis de partida (García España, 2019)22.   

Sin embargo, atendiendo a estadísticas recientes, existen pruebas empíricas que 

contrastan con dicha creencia. Concretamente, España es el país europeo con mayor 

crecimiento de la población extranjera, cifrándose el pasado 2022 en el 11,68% del total 

de su población. A su vez, el índice de criminalidad en España no ha venido acompañado 

de un incremento de la criminalidad, pues el país presenta unas de las tasas de 

criminalidad más bajas de Europa, descendiendo a lo largo de los años (García España, 

2019). Como se muestra en la Figura 4, esta proporción inversa se ve más claramente en 

relación con los crímenes más graves. Y es que mientras que la proporción de población 

extranjera ha crecido en los últimos 20 años, la tasa de homicidios se ha reducido 

drásticamente. 

  

 

22 Véanse referencias a las teorías de la diferencia biológica, del desarrollo cognitivo e intelectual, de la 
desorganización social y del conflicto social, en: García España (2019). 
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Figura 4 

Porcentaje de población extranjera y tasa de homicidios en España, 2004 a 2022 

 
Nota: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística (INE). Las 

columnas representan la tasa de homicidios (eje principal) y la línea el porcentaje de 

población extranjera (eje secundario). 

Igualmente, diversos estudios han descartado que la respuesta penal frente al delito, así 

como las tasas de encarcelamiento, favorezcan una reducción de la delincuencia (basta 

con comparar los diferentes contextos estadounidenses y europeos). En contraste, autores 

como García España (2019) o Lee y Martínez (2009) sostienen la hipótesis de que la 

migración produce, parcialmente y no por sí sola, una reducción de la delincuencia. De 

este modo, Bircan y Hooghe (2011) afirman que la variable que mejor explica el aumento 

de la delincuencia es el desempleo, sin encontrar en sus investigaciones una relación 

directa entre migración y delito. En España, concretamente, se han desarrollado estudios 

que analizan esta relación, encontrando en muestras de migrantes de habla hispana, que 

suelen contar con educación secundaria, unas tasas de delincuencia especialmente bajas, 

a lo que también contribuye el género. E incluso controlando ambas variables, educación 

y género, llegaron a la conclusión de que la migración contuvo las tasas de delincuencia 

a pesar del aumento de población (Alonso-Borrego et al., 2012). A lo anterior resulta 

preciso unir las investigaciones centradas en los descendientes de migrantes, las cuales 

arrojan que los hijos de migrantes presentan menos tasas de delincuencia y una mayor 

resiliencia a la delincuencia en contextos desorganizados (García España, 2019). 
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Aun con todo, a pesar de la falta de correlación científica entre migración y delincuencia, 

los prejuicios hacia la población migrante se han mantenido e incluso incrementado ante 

la globalización de las amenazas. Los atentados del 11 de septiembre, así como 

posteriormente en París, Londres y Barcelona, han sido erróneamente interpretados como 

parte de la criminalidad transnacional, lo que favoreció el incremento de medidas 

restrictivas. Los ataques terroristas establecieron una relación directa con el fenómeno de 

la migración irregular, encontrando en los migrantes una supuesta amenaza terrorista23. 

La asimilación entre migración y Derecho penal puede estudiarse desde el marco de la 

“crimigración”. El concepto de “crimigración” fue acuñado por Stumpf (2006) en 

referencia a la fusión e interdependencia entre el Derecho administrativo migratorio y el 

Derecho penal, tanto en el fondo como en el procedimiento. Más adelante, numerosos 

autores han desarrollado el concepto y lo han comprendido de manera más amplia, como 

Aas (2011), que lo define como la imbricación del control de la delincuencia y el control 

de la migración. La asimilación entre migración irregular, ilegalidad y criminalidad 

creada en función de las etiquetas y mitos previamente comentados, conlleva la aplicación 

de medidas administrativas y penales securitizadoras24 que puede estudiarse desde el 

marco teórico de la crimigración, y que contribuyen a la estigmatización del migrante 

irregular (van der Woude et al., 2014, 2017). 

En lo que concierne al Derecho administrativo y, más concretamente, a las políticas 

migratorias, De Lucas (2015) remarca el hecho de su formulación desde un discurso de 

otredad, que plantea la división dicotómica entre “nosotros” y “ellos”. Un discurso que 

extranjeriza a los migrantes y crea respuestas jurídicas que incide en las diferencias para 

justificar su incompatibilidad con las sociedades occidentales y la necesidad de un trato 

 

23 Para De Lucas (2015), los migrantes irregulares se ven estigmatizados y perseguidos presentándolos 
como “el ejército de reserva de la delincuencia” (p. 42). 
24 La teoría de la securitización fue introducida por la Escuela de Copenhague, acuñado por Buzan, Waever 
y De Wilde, entendiéndola como el “proceso a través del cual un asunto deja de ser tratado con instrumentos 
de política ordinaria, para ser abordado con instrumentos urgentes de seguridad y defensa” (Barrera 
Rodríguez, 2019, p. 59). En base a ella, se distingue un acto discursivo que identifica algo como amenaza 
(puede ser real o tan solo percibida), en este caso, la migración irregular, un actor securitizado, que podría 
identificarse en el migrante irregular, y el objeto referente, en los que se podría englobar la identidad 
nacional, la soberanía, la prevalencia del Estado o en bienestar nacional. Además, recalcan que siempre es 
preciso que exista una audiencia a la que se debe convencer de la amenaza, en cuyo caso contrario tan solo 
se produciría un movimiento de securitización (Buzan et al., 1998). Por su parte, la teoría ha sido 
complementada por la Escuela de Aberystwth, que asocia la seguridad con la emancipación (Booth, 1991), 
o la Escuela de París, que pone el foco en las disputas de los profesionales por definir las amenazas y las 
respuestas a estas, a través de las policías de fronteras, de aduanas y de enlace (Bigo, 2002; Bigo y Tsoukala, 
2008). En este último caso, se pone sobre la mesa que la securitización no va más allá de la política, sino 
que es precisamente una construcción emanada de sus prácticas cotidianas (Barrera Rodríguez, 2019).   
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discriminatorio o de subordinación. Se crea, de este modo, un “estado de excepción 

permanente” con una lógica de la suspensión de principios y reglas del Estado de Derecho 

ante los que son considerados una amenaza. Siguiendo lo propuesto por Bauman (2016), 

el trato discriminatorio y la diferencia radica, precisamente, en la provisionalidad de su 

presencia, pues se comprende la migración como un fenómeno coyuntural, pasajero y 

dependiente de las circunstancias utilitarias. Bauman (2013) considera a los migrantes 

irregulares pobres como “parias de la modernidad”, piezas que disponemos a nuestro 

antojo y que reconocemos un derecho cuando nos interesan como rentables (un estado de 

presencia ausente). De este modo, el trabajador que no sea funcionalmente necesario, y 

mientras lo sea, no es bienvenido (De Lucas, 2015). 

Así, como respuesta al crecimiento de las migraciones internacionales, se observa una 

tendencia por parte de los Estados receptores (como los europeos o EEUU) a la expansión 

de toda una serie de prácticas destinadas a la salvaguarda de sus fronteras, que, en último 

término, resultan prácticas crimigratorias y securitarias. Son ejemplo de ellas el 

reforzamiento de los controles policiales, la externalización de fronteras, la militarización 

del control de los flujos migratorios, la construcción de grandes muros y uso de 

concertinas, el incremento de sistemas de vigilancia y control o la privatización de los 

servicios fronterizos (López-Sala y Godenau, 2016), además de la incorporación de 

restrictivas normativas administrativas para controlar el acceso a los estatus de 

“regularidad” o el recurso al Derecho penal para castigar prácticamente toda colaboración 

con la migración irregular25 (Arcos Ramírez y Díez Peralta, 2018; Daunis Rodríguez, 

2009, 2021).  

Concretamente, en el ámbito de la criminalización se ha tornado habitual la expansión de 

un Derecho penal del enemigo, que fomenta la guerra contra amenazas potenciales, 

asimilándose a un Derecho penal proto-represivo (Cancio Meliá y Gómez-Jara Díez, 

2006; Jakobs y Cancio Meliá, 2006). Un Derecho penal que aplica reglas distintas para 

los considerados enemigos del sistema, adelantando las barreras de punición como 

política proactiva de gestión de riesgos. Surgen, por lo tanto, dos Derechos penales, uno 

para los ciudadanos y otro para los enemigos, un infra-derecho (De Lucas, 2015) en el 

que se deja de atender al hecho delictivo para poner la atención en la identidad del autor. 

 

25 Véase su desarrollo en el Capítulo 3. 
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Así, el grado de culpabilidad aumenta, las medidas se refuerzan y las garantías se diluyen 

con el fin de atajar las amenazas (Joao Guia, 2012). 

De este modo, puede concluirse que la percepción de la migración irregular como una 

amenaza fomenta tanto la expansión de un Derecho penal altamente restrictivo para la 

migración, llegando a proteger bienes jurídicos difusos como los intereses estatales en el 

control de los flujos migratorios, que debiera estar reservado a la esfera propia del 

Derecho administrativo. Esto ilustra, por lo tanto, una administrativización del Derecho 

penal. A su vez, el Derecho administrativo se ha tornado altamente sancionador, entrando 

en áreas anteriormente reservadas para el Derecho penal. Así, se ha procedido a una 

generalización de las expulsiones y a contemplar la situación irregular como casusa de 

expulsión, además de duplicarse los periodos de prohibición de regreso (Joao Guia, 

2012).  

 

5. IMPACTOS DE LA GLOBALIZACIÓN NEOLIBERAL EN EL 

DESARROLLO 

La desigualdad fruto de la globalización neoliberal no solo causa estragos dentro de los 

propios países, sino que genera profundos impactos en relación con el desarrollo de los 

Estados. Para vincular el desarrollo con los movimientos migratorios internacionales se 

seguirá la tesis del apartheid global sostenida por Hidalgo-Capitán (2012a, 2012b). Para 

su explicación, el autor parte del origen de la división entre países desarrollados y en vías 

de desarrollo originada con los sistemas económicos imperiales, la cual se consolidó con 

el surgimiento de los sistemas económicos nacionales tras las descolonizaciones y se 

convirtió en inherente al sistema económico mundial con el proceso de globalización. 

De este modo, en un primer momento, con la expansión imperialista europea, el sistema 

económico se basó en la explotación colonial. La mayor parte de la producción en las 

colonias se destinaba al comercio con la metrópolis, monopolizado por compañías 

estatales o empresas privadas. Con ello, las metrópolis acumularon la mayor parte del 

excedente económico de las colonias, a quienes se les expolió de recursos naturales. Una 

desigualdad que permitiría el desarrollo de la Revolución Industrial en Europa, lo que 

acrecentó aún más la brecha en las condiciones de vida entre los habitantes de las 

metrópolis y las colonias (Hidalgo-Capitán, 2012a).  
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A medida que avanzaron los procesos de descolonización, la brecha económica se 

mantuvo debido a las situaciones de dependencia de los sistemas económicos periferia 

(países subdesarrollados) de los centrales (países desarrollados). Una dependencia que se 

logró a través de la explotación comercial y financiera. Con el advenimiento de la 

Revolución Industrial, los Estados centrales diversificaron su estructura productiva hacia 

un modelo basado en manufacturas, mientras los periféricos se mantuvieron en el sector 

primario-exportador. En este contexto, las relaciones de intercambio resultaron 

desiguales, pues mientras el precio de las manufacturas subía paulatinamente, el precio 

de las materias primas perdía poder adquisitivo. Esto dio lugar a que se instaurasen 

políticas de industrialización-sustitución por importaciones y, posteriormente, políticas 

de industrialización-sustitución por exportaciones. Tras la industrialización de los países 

periféricos, las relaciones de intercambio permanecieron desiguales, ya que mientras los 

países centrales exportaban productos tecnológicos y de alto valor añadido, los periféricos 

lo hacían con productos de bajo valor (ya que debido a la falta de acumulación de capital 

existió una baja inversión en I+D+I), cuyo precio crece mucho más lento que los 

anteriores, lo que acumuló más excedente económico en los agentes de los centros. 

Debido a esta falta de acumulación de capital, la ausencia de clases medias y la presencia 

de una pequeña proporción de clases altas26, en los países periféricos existió una gran 

escasez de ahorro. Esto originó la entrada de capital externo a través de inversiones 

directas, de cartera y deuda externa. Sin embargo, las inversiones, en su mayoría por 

fondos de inversión y de pensiones, extrajeron el excedente acumulado y lo centralizaron 

en los inversionistas y pensionistas de los sistemas centrales. Ello, junto a la especulación 

financiera, propició crisis financieras y devaluaciones monetarias. Por otro lado, el 

endeudamiento de los países periféricos con gobiernos y empresas de los sistemas 

centrales se vio damnificado con la subida del tipo de interés internacional y la 

apreciación del dólar, lo que dio lugar a la renegociación de la deuda y a la petición de 

 

26 Los países periféricos se caracterizaron por la concentración de recursos en manos de unos pocos agentes 
procedentes del proceso colonial, líderes de los movimientos de liberación nacional o pertenecientes a las 
élites de las periferias, para los que no existe incentivo de productividad y mantienen bajos salarios. 
Además, se preservó el sistema basado en terratenientes y jornaleros, en el que prácticamente no existe 
clase media. Así mismo, el capital acumulado por las élites es empleado para la compra de bienes de lujo 
importados de los países centrales y en la fuga de capitales, lo que reduce la reinversión nacional. En este 
contexto, son comunes los movimientos violentos entendidos dentro de la lucha de clases, que generan más 
inestabilidad a los sistemas periféricos. Como respuesta, las élites apoyaron dictaduras militares que 
suprimieron derechos sociales y políticos y garantizaron los de las élites, mientras que en los países en los 
que existió cierta estabilidad política el poder se mantuvo en las élites económicas que no alteraron 
sustancialmente la estructura social (Hidalgo-Capitán, 2012a).  
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créditos para sufragar el pago de ésta. Es decir, nuevamente, a través de los tipos de interés 

y la generación de nueva deuda, se originó una nueva extracción de excedente económico 

que se acumuló en propietarios de bancos internacionales y gobiernos de los sistemas 

económicos centrales. Un círculo vicioso que impide el crecimiento económico y agranda 

la brecha entre ambos agentes, periféricos y centrales (Hidalgo-Capitán, 2012a). 

Fruto de la anterior deriva histórica, en la actualidad, el sistema económico mundial se 

estructura sobre la base de los sistemas económicos de los países desarrollados, que han 

tomado la forma de “sistemas económicos ciudadelas”, así como por aquellos de los 

países en vías de desarrollo, los cuales se han convertido en “sistemas económicos 

guetos” (Hidalgo-Capitán, 2012b). La gran diferencia con el modelo anterior es que 

gracias al proceso de globalización puede entenderse la existencia de un sistema 

económico mundial autónomo, por lo que la brecha entre desarrollo y subdesarrollo, que 

anteriormente era un problema de los países periféricos, ahora se comprende como un 

problema endógeno del sistema mundial.  

Bajo esta premisa, los mencionados mecanismos de comercio y financieros basados en 

un intercambio desigual siguen implicando que los países desarrollados acumulen la 

mayor parte del excedente económico, concentrando la mayor parte de la riqueza. Es por 

ello por lo que, siguiendo las tesis de otros autores (Amin, 2001; Köhler, 1978, 1995), 

Hidalgo-Capitán (2012a, 2012b) denomina al sistema económico mundial como 

“apartheid global”, pues, como se extrae de la Tabla 1, la mayoría de los ciudadanos 

quedan recluidos en los sistemas económicos guetos (el 82,5% de la población dispone 

tan solo del 35,6% del PIB mundial), mientras una pequeña parte disfruta de un nivel de 

vida alto en los sistemas económicos ciudadelas (el 17,5% de la población mundial 

acumula el 82,5% del PIB)27. Una desigualdad que se acrecienta en la dispar distribución 

de la riqueza entre regiones. Así, en 2021, la riqueza media de América del Norte fue del 

390% de la riqueza media mundial (a paridad de poder adquisitivo), seguida del 230% en 

Europa. En el otro extremo, en África Subsahariana la riqueza media fue del 17% de la 

riqueza media mundial (Chancel et al., 2021), lo que conlleva que sus ciudadanos, en su 

mayoría, se encuentren en situaciones económicas de subsistencia (Figura 5).  

 

27 Se sigue la distribución de la riqueza que realiza Hidalgo-Capitán (2012b), que encuadra los países 
ciudadelas en aquellos de ingresos altos, mientras califica de guetos al resto de países (ingresos medio-
altos, medio-bajos y bajos), en base a la distribución realizada por Naciones Unidas. 
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Tabla 1 

Población y renta en el mundo en 2023 

Ingresos Población 
(miles) PIB (millones) Población PIB 

Altos 1.403.022 67.653.743 17,5% 64,4% 
Medios-altos 2.810.588 29.403.677 35,1% 28% 
Medios-bajos 3.059.565 7.384.750 38,3% 7% 
Bajos 722.984 646.798 9% 0,6% 

Sist. económicos 
ciudadelas 1.403.022 67.653.743 17,5% 64,4% 

Sist. económicos 
guetos 6.593.137 37.435.225 82,5% 35,6% 

Nota: Elaboración propia a partir de datos del Banco Mundial. El nivel de ingresos 

sigue el método Atlas del Banco Mundial véase: (Banco Mundial, s. f.). 

Figura 5 

Riqueza media por regiones del mundo en 2021 

 

Nota: Adaptado de Chancel et al. (2021, p. 29). La riqueza neta de los hogares es igual a 

la suma de los activos financieros (como acciones o bonos) y los activos no financieros 

(por ejemplo, vivienda o terrenos) que poseen los individuos, netos de sus deudas. 
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Entendido como un único sistema mundial, es preciso remarcar las relaciones entre ambos 

integrantes del apartheid global. Por un lado, los ciudadanos de los sistemas económicos 

ciudadelas, a través de sus gobiernos —influenciados por la presión de multinacionales y 

lobbies—, aplican políticas de segregación mediante las cuales limitan o prohíben la 

entrada de ciudadanos provenientes de los sistemas económicos guetos, favoreciendo la 

reclusión en estos. A su vez, dentro de los guetos existe una pequeña parte de la población 

denominada “colaboracionista” con los agentes de los sistemas económicos ciudadelas, 

ya sean gobiernos, empresas o bancos, cuyas condiciones de vida son similares a las del 

resto de ciudadanos de las ciudadelas y cuyo nivel de vida depende de que el resto de los 

conciudadanos se mantenga recluido en los guetos. Igualmente, en las ciudadelas también 

existe una minoría de ciudadanos en condiciones similares a las de los guetos, entre los 

que destacan los migrantes en situación, las personas en situación de sinhogarismo o las 

personas en situación de exclusión social. Para Hidalgo-Capitán (2012a, 2012b), la clave 

para que la población de las ciudadelas pueda seguir disfrutando de su nivel de vida 

depende de que se mantenga o aumente la renta que se concentra en sus territorios, así 

como de que no incremente significativamente la población.  

Precisamente, si se observa la variación del PIB y de población, se observa una tendencia 

de crecimiento del PIB mucho mayor en los sistemas económicos ciudadelas, 

especialmente en las décadas de los años 80 y 90, a la par de un crecimiento poblacional 

exponencial en los sistemas económicos gueto, con una cierta estabilidad en las 

ciudadelas. Esto implica que los recursos que disfrutan los ciudadanos de los sistemas 

ciudadelas son cada vez mayores para una cantidad prácticamente constante de población, 

mientras en los sistemas gueto el crecimiento de población resulta totalmente 

desproporcionado en relación con el crecimiento del PIB, lo que supone una reducción 

de los recursos disponibles.  
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Figura 6 

Evolución del PIB y de la población, 1980 a 2023 

 

Nota: Elaboración propia a partir de datos del Banco Mundial. Las áreas corresponden al 

PIB en millones de euros, mientras las líneas representan la población en miles de 

personas. 

El empeoramiento relativo de las condiciones de vida en los sistemas gueto genera una 

serie de perturbaciones que tienen influencia sobre el sistema económico que, igualmente, 

perjudica a los Estados ciudadela: los movimientos migratorios con destino a los Estados 

ciudadela, el conflicto distributivo dentro de los países y la violencia política con origen 

en las disparidades económicas (Hidalgo-Capitán, 2012b). Y es que las migraciones no 

son sino una institución reguladora del propio sistema económico mundial (Hidalgo-

Capitán, 2011). Como señala Hidalgo-Capitán, 

Las migraciones contemporáneas son un mecanismo de reequilibrio territorial de 

la relación población/recursos; dado que los recursos económicos se acumulan en 

unos determinados territorios (sistemas económicos ciudadelas) y la población en 

otros (sistemas económicos guetos), aparecen problemas de abundancia relativa y 

de escasez relativa en diferentes partes del sistema económico mundial; y las 
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migraciones corrigen dichos problemas. Así, estas migraciones son una reacción 

funcional de los agentes del sistema económico mundial, que tratan de regular la 

fuerte concentración de la riqueza en las ciudadelas y de la pobreza en los guetos, 

desplazando población desde donde ésta es excedentaria respecto de los recursos 

disponibles (los guetos) hacia donde es deficitaria respecto de los recursos 

disponibles (las ciudadelas). (2012b, p. 220) 

  

6. A MODO DE SUMARIO 

El proceso de globalización, que ha garantizado la interdependencia de los diferentes 

Estados y mercados del mundo, ha seguido una lógica neoliberal tendente a la 

privatización y mercantilización de todo tipo servicios, la construcción de un sistema de 

mercados autorregulados y la financiarización de la economía. Todo lo anterior, unido al 

a la cesión constante de soberanía de los Estados hacia organismos supranacionales, ha 

conllevado una paulatina sustitución del Estado por el mercado, controlado por las 

grandes multinacionales.  

Las propias características del sistema neoliberal han degenerado en el incremento de las 

desigualdades, valoradas positivamente por el modelo económico. Igualmente, los 

impuestos se han ido sustituyendo por deuda pública, originando crisis económicas 

seguidas de medias de austeridad que han acrecentado las desigualdades. El modo de vida 

neoliberal, marcadamente individualista, ha legitimado el poder de agencias y redes 

transnacionales, como bancos, fondos de inversión o el Fondo Monetario Internacional, 

y ha depositado en el individuo la responsabilidad de su progreso individual y grupal. 

Una visión culpabilizadora que desatiende las desigualdades estructurales y extiende la 

creencia de que cada uno tiene lo que se merece.  

A su vez, las profundas crisis económicas, las cuales aumentaron las tasas de paro y la 

precarización de los puestos de trabajo, encontraron en la figura del migrante irregular 

pobre la diana perfecta como enemigo al que achacar los problemas sistémicos. De este 

modo, se han expandido en las sociedades occidentales una serie de estereotipos y 

prejuicios (ayudado con el boom mediático), muy rentables electoralmente, que legitiman 

políticas públicas securitarias y un refuerzo administrativo y penal frente al extranjero. 

Entre ellos destacan la competencia por los puestos de trabajo teóricamente reservados 
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para los ciudadanos nacionales, la desmentida contribución a la disminución de salarios 

por la asunción de trabajos precarios o el mayor beneficio de las prestaciones nacionales. 

Igualmente, la creación del enemigo se arraiga en elementos identitarios, al concebirse 

las sociedades occidentales como estancas y homogéneas, de manera que resultaría 

preciso blindarse en aras a proteger la unidad religiosa, cultural y moral occidental, sin 

tomar en consideración que hoy en día todas las sociedades son cambiantes y 

heterogéneas. Existe, por lo tanto, un racismo diferencial que sitúa en la cúspide a quienes 

comparten una serie de características asumidas por el grupo como comunes, mientras 

que se relega al último eslabón a aquellas personas consideradas una amenaza o peligro 

para la sociedad receptora, en tanto difieren de la teórica identidad compartida. Aun así, 

no toda persona extranjera es tratada de la misma manera, pues tan solo los migrantes 

irregulares pobres, denominados por Bauman como “vagabundos” (a diferencia de los 

turistas), serán indeseados para las sociedades receptoras. Esto da una muestra del 

discurso utilitarista occidental que legitima aquella migración que sea necesaria para el 

mercado de trabajo europeo, y mientras lo sea.  

Por otro lado, y agravado con la repercusión de los atentados terroristas del 11 de 

septiembre en Nueva York y, posteriormente, en París, Londres y Barcelona, se ha 

propagado una conexión entre migración y delincuencia que sustenta la creación del 

migrante como delincuente y potencial terrorista. Esta relación no solo puede 

desmontarse empíricamente, sino que son diversos los estudios que evidencian que, en 

contextos asimilables, la migración contribuye a una disminución de la delincuencia, 

siendo otros los factores que coadyuvan al aumento de delito, como la tasa de paro.  

A su vez, la desregulación de los mercados financieros ha ocasionado una profunda 

concentración de la riqueza, de manera que unas pocas personas o multinacionales 

concentran la mayor parte de la riqueza mundial (las 26 personas más ricas del mundo 

poseen más riqueza que todo África Subsahariana). Y es que, si se atiende a la 

distribución de la riqueza por regiones, las disparidades son más que evidentes.  

Siguiendo a Hidalgo-Capitán, el sistema actual, caracterizado por mecanismos de 

comercio y financieros basados en un intercambio desigual, se consolida como un gran 

apartheid global, en el que ciertos Estados ciudadela (países desarrollados) acumulan la 

mayor parte de la riqueza, mientras una gran mayoría de regiones gueto (países en vías 

de desarrollo) se ven completamente excluidas del sistema. Este problema endémico del 

sistema neoliberal se sustenta sobre la lógica de la dominación, en la que los países 
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ciudadela, influenciados y presionados por multinacionales y lobbies, limitan la entrada 

de ciudadanos provenientes de los guetos, lo que favorece su exclusión. Según este autor, 

para mantener el nivel de vida de las ciudadelas resulta preciso que la renta que se 

concentra en sus territorios aumente, a la par de que no se produzca un incremento 

significativo de población. Como se verá en el siguiente epígrafe, la relación inversa entre 

población (con un crecimiento exponencial en los países gueto) y recursos económicos, 

será uno de los factores que explica los grandes movientes migratorios desde los sistemas 

económicos gueto. 
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II. LA GLOBALIZACIÓN DE LAS MIGRACIONES 

La dominación económica —pero también política y cultural-mediática (Sanz Mulas, 

2023b)— por parte de los Estados del norte sobre los del sur será uno de los principales 

desencadenantes de las masivas migraciones desde los países del sur hacia el norte, cuyos 

factores que las promueven suelen estudiarse bajo el marco “atracción-repulsión” o 

factores “push & pull”28. Por un lado, los factores de expulsión —push— de los países 

de origen tienen que ver con “la brecha que separa las estructuras demográficas y 

económicas entre el norte y el sur, la cual cada vez se hace más amplia”, en un ambiente 

de expansión global del capitalismo. Además, las grandes multinacionales penetran en 

las regiones periféricas en busca “de tierras, materias primas, recursos naturales o mano 

de obra barata, mientras que al mismo tiempo regiones enteras quedan desconectadas de 

los circuitos mundiales” (Micolta León, 2005, p. 73). Así, se da lugar a situaciones de 

precariedad económica, conflictos armados, inestabilidad política o cambios ambientales, 

que conforman los factores de expulsión.    

Por otro lado, los factores de atracción —pull— son aquellos relativos a las expectativas 

que los migrantes tienen acerca de nuevas oportunidades en los países de destino 

(erróneas en numerosas ocasiones, pues los familiares, medios de comunicación y otros 

emigrados tienden a mostrar las ventajas de las migraciones, pero no las penurias y 

fracasos), tales como oportunidades laborales, estabilidad política y mejores condiciones 

económicas y/o sociales (Sanz Mulas, 2023b). A la vez, los países de la Unión Europea 

se han hecho dependientes de la mano de obra extranjera, la cual es cada vez más 

necesaria, aun en condiciones de desempleo, “no sólo para cubrir puestos de trabajo de 

los que huyen trabajadores nacionales, sino también para mantener y garantizar un 

sistema de bienestar como el de la Unión Europea” (Micolta León, 2005)29.  

 

1. LOS MOVIMIENTOS MIGRATORIOS INTERNACIONALES 

En el contexto globalizador, en el que las facilidades de transporte han llegado, en mayor 

o menor medida, a todas las partes del planeta, las migraciones internacionales han 

 

28 Formulado por primera vez, aunque implícitamente, por Ernest Georg Ravenstein en su obra “Leyes de 
las migraciones”. 
29 Así lo muestra también el Informe 2/2019 del Consejo Económico y Social, afirmando expresamente que 
“la inmigración contribuye al crecimiento económico”, su impacto fiscal es “netamente positivo” y su papel 
resulta clave “para la sostenibilidad financiera de la Seguridad Social” (Consejo Económico y Social, 2019, 
p. 189). 
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aumentado considerablemente. De este modo, según datos de Naciones Unidas (ONU), 

el pasado 2020 hubo un total de 280.598.105 de migrantes internacionales30, lo que 

equivale a decir que el 3,6% de la población mundial reside en un Estado diferente al de 

nacimiento. Un crecimiento que ha sido constante, especialmente en los Estados de 

ingresos altos, quienes reciben la mayor parte de migrantes internacionales. De este 

modo, siguiendo la Figura 7, la población migrante residente en estos países el pasado 

2020 fue del 14,7% del total de su población, unas cifras que chocan considerablemente 

con el 2% de los países de ingresos medios-altos, el 1% en los de ingresos medios-bajos 

y el 1,8% en los de ingresos bajos (Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de 

Naciones Unidas, 2020). 

Figura 7 

Población migrante internacional según nivel de ingresos, 1990 a 2020 

 

Nota: Elaboración propia a partir de datos extraídos del Departamento de Asuntos 

Económicos y Sociales de Naciones Unidas (2020). Los porcentajes representan la 

proporción de población extranjera de cada región con respecto al total de su población. 

 

30 Como se extrae de la Figura 7, en 1990 el número de migrantes internacionales era de 152.986.157, es 
decir, ha existido un incremento del 84% en los últimos 30 años. 
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A pesar de que a la luz de los datos anteriores no cabe duda de que la mayor parte de la 

migración tiene como destino los países ciudadela, existe una cierta homogeneidad en 

cuanto al origen de la migración que reciben (véanse la Tabla 2 y la Figura 8). De esta 

manera, en los países con ingresos altos residían el pasado 2020 181.897.756 personas, 

de las cuales el 26,3% provenían de otros países con ingresos altos, el 34,4% de países de 

ingresos medios-altos, el 33,3% de Estados con ingresos medios-bajos y tan solo un 6% 

de países con bajos ingresos. Este último dato arroja la conclusión de que los ciudadanos 

de los países más empobrecidos tienen menos posibilidades de comenzar los trayectos 

migratorios, ya sea por las menores capacidades económicas, la imposibilidad de acceder 

a traslados de movilidad laboral o por depender en gran medida del sector primario como 

modo de vida. Por su parte, los ciudadanos de los países ciudadela se mueven 

principalmente a otros de su mismo nivel de ingresos económicos (87,2%), quienes 

poseen recursos para trasladarse y para los cuales los Estados favorecen su movilidad. Es 

decir, en último término, el sistema económico mundial y la capacidad económica de sus 

agentes resultan factores determinantes a la hora de explicar los movimientos migratorios 

internacionales.  

Tabla 2 

Población migrante internacional por región de procedencia en 2020 

Ingresos Altos Medios-altos Medios-bajos Bajos 

Altos 45.839.206 59.946.932 57.999.171 10.493.994 
Medios-altos 5.656.006 20.596.985 18.269.899 10.811.121 
Medios-bajos 960.967 6.454.064 10.489.431 7.926.842 
Bajos 102.128 579.030 2.895.513 8.121.431 

Nota: Elaboración propia a partir de datos extraídos del Departamento de Asuntos 

Económicos y Sociales de Naciones Unidas (2020). El origen migratorio se representa en 

las columnas y el destino migratorio en las filas.  
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Figura 8 

Población migrante internacional por región de procedencia en 2020 

 

 

 

 

 

 

 
Nota: Elaboración propia a partir de datos extraídos del Departamento de Asuntos 

Económicos y Sociales de Naciones Unidas (2020). El grosor de las líneas es proporcional 

al número de migrantes internacionales según los datos recogidos en la Tabla 2. 

 

De manera similar, si se atiende a la distribución de la migración entre regiones, en 

Europa, África y Asia, la tendencia mayoritaria es la movilidad intrarregional (si bien 

existe un creciente número de migrantes provenientes de África con destino a Europa). 

Por su parte, América Latina se configura como una región eminentemente emisora de 
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del Norte acogieron en 2020 a 145.414.863 migrantes internacionales, el 52% del total, 

seguidos del norte de África y Asia Occidental con 49.767.746 (17,7%). 

A la migración por motivos económicos es preciso sumarle los millones de desplazados 

de manera forzosa de sus hogares, ya sean solicitantes de asilo, refugiados o desplazados 
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refugiadas (tanto bajo la protección de ACNUR, como de UNRWA31), unos movimientos 

que no han dejado de crecer, tal y como se refleja en la Figura 9. A ellas cabe sumarle el 

número de desplazados internos, es decir, aquellas personas que han sido forzadas a 

abandonar sus hogares debido a conflictos, violencia, persecuciones o desastres, pero 

permanecen en su propio país, ya sea por imposibilidad de emprender un trayecto 

internacional, o por decisión propia. Dicha población se encuentra en una situación de 

vulnerabilidad extrema, ya que, a diferencia de las personas refugiadas, que cuentan con 

una serie de derechos reconocidos a nivel internacional, los desplazados internos se 

acogen a la protección que debería brindarles el gobierno nacional de su propio Estado, 

una ayuda que en muchas ocasiones resulta complicada, cuando no inexistente32.   

Figura 9 

Desplazados internos, refugiados y solicitantes de asilo, en millones, 2014 a 2023 

 

Nota: Elaboración propia a partir de datos de ACNUR (2024e). 

A pesar de la creencia generalizada de que las personas refugiadas se aprovechan de su 

situación de persecución para tratar de llegar a territorio europeo, lo cierto es que en la 

 

31 Agencia de Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en Oriente Próximo. 
32 Resultan de aplicación los Principios Rectores de los desplazamientos internos (ONU, 1998). 
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mayoría de ocasiones son acogidos por países vecinos (en 2023, el 69% de los refugiados 

a nivel mundial fueron acogidos por países fronterizos al de origen). Un dato al que cabe 

sumar que, la mayor parte de las personas que huyen de persecución, conflictos o 

desastres —cada vez existe un número mayor de desplazados internos por desastre 

medioambientales a medida que los impactos derivados del cambio climáticos se 

agudizan—, se mueven dentro de su propio país (Figuras 9 y 10).  

Figura 10 

Desplazamientos internos, en millones, 2008 al 2023 

 

Nota: Elaboración propia a partir de datos del Internal Displacement Monitoring Centre 

(s. f.). Representa el número de movimientos de personas dentro de sus países, por lo que 

puede reproducir traslados de personas que se han desplazado en más de una ocasión. 

En último término, como señala ACNUR (2024e), el 75% de las personas refugiadas en 

2023 fueron acogidas por países gueto33, coincidiendo en los países de renta baja la mayor 

desproporción en términos del tamaño de su población y de los recursos disponibles 

 

33 El 80% de la población refugiada en el mundo fue acogida por países que, en conjunto, generaron menos 
del 20% de los ingresos mundiales. Véase la Curva de Lorenz de la distribución de las personas refugiadas 
en los ingresos mundiales en: ACNUR (2024e). 
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(como se remarca en la Tabla 2, aunque representan el 9% de la población mundial y tan 

solo el 0,6% del PIB global, dieron acogida al 17% de las personas refugiadas en el 

planeta)34.  

Los desplazamientos de refugiados hacia países gueto generan diversas implicaciones. 

Por un lado, dada la delicada situación económica y su exclusión del sistema económico 

mundial, estos países no se encuentran en la mejor posición para brindar una asistencia 

adecuada a las personas desplazadas, a lo que se suma la falta de fondos para las 

organizaciones internacionales. Esto da lugar a la creación de enormes asentamientos y 

campos de refugiados que, aun estando a plena capacidad, tienen que seguir acogiendo 

nuevas llegadas, donde las condiciones de habitabilidad brillan por su ausencia35. Un 

impacto que se ve incrementado por el carácter prolongado de los movimientos forzados 

(en 2023, el 66% de las personas refugiadas en el mundo se encontraba en situaciones 

prolongadas36). Según datos de ACNUR, 

A finales de 2023, se estimaba que 24,9 millones de personas refugiadas y otras 

que necesitan protección internacional se encontraban en 58 situaciones 

prolongadas, es decir, 1,6 millones más que el año anterior, en 37 países de 

 

34 “Esto incluyó poblaciones refugiadas muy grandes en Chad, la República Democrática del Congo, 
Etiopía, Sudán y Uganda. Un 28% adicional fue acogido por países de renta media baja, como Bangladesh, 
la República Islámica de Irán, Líbano y Pakistán. Este porcentaje es mayor que el de 2022 (26%), 
principalmente porque la República Islámica de Irán y Pakistán dieron acogida a más personas afganas. 
Los países de renta media alta, como Colombia, Jordania y Türkiye, dieron acogida al 30% de todas las 
personas refugiadas, una disminución del 33% con respecto al año anterior. Los países de renta alta, con la 
mayor parte de la riqueza mundial, dieron acogida al 25% de las personas refugiadas a finales de 2023” 
(ACNUR, 2024e, p. 21). 
35 Para mostrar algunos ejemplos, según ACNUR (2018a), en Tanzania, el 52% de los 232.716 refugiados 
burundeses viven aún en refugios de emergencia —diseñados para su utilización durante periodos cortos—
, incluso años después de haber llegado al país. Ante la ausencia de infraestructuras para dar clase, casi 
18.000 niños refugiados dan clase bajo los árboles. 
En el campo de Nakivale, en Uganda, miles de familias refugiadas han de usar letrinas comunales saturadas, 
con el riesgo que ello conlleva de brotes de enfermedades, la falta de privacidad y la mayor exposición a 
riesgos de protección de mujeres y niños. La educación que se imparte es muy básica, dotada de insuficiente 
material y en aulas abarrotadas. 
En Irán, debido a la falta de fondos son menos los refugiados en situación vulnerable que se benefician de 
primas bonificadas para el sistema de salud nacional; al tiempo que aquellos en peor situación no podrán 
matricularse en las escuelas. 
Con respecto a los refugiados de Sudán del Sur, en los países de asilo se reportan altas tasas de malnutrición 
global aguda y malnutrición severa aguda, agravando los retos en materia de protección que ya afrontaban 
los refugiados sursudaneses antes de su huida, en particular mujeres, jóvenes y niños. 
36 Definidas por ACNUR (2024e) como aquellas en las que más de 25.000 personas refugiadas del mismo 
país de origen han estado en el exilio en un determinado país de acogida de renta media o baja durante al 
menos cinco años consecutivos. En el análisis se incluyen las personas en situación similar a la de los 
refugiados y otras que necesitan protección internacional y se excluyen a las personas palestinas refugiadas 
bajo el mandato de la UNRWA. 
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acogida. Algunas de las situaciones se reportaron solo recientemente, mientras 

que otras, como la de las personas refugiadas somalíes en Kenia, llevan varias 

décadas prolongándose. (ACNUR, 2024e, p. 21) 

En definitiva, puede concluirse que existe un aumento creciente de los movimientos 

internacionales, no siempre encontrando su destino en los países con mayores recursos, 

de forma que los factores de expulsión serán más fuertes que aquellos de atracción hacia 

terceros Estados.  

 

2. MIGRACIÓN MIXTA HACIA EUROPA: INTERSECCIONES EN LOS 

FACTORES DE EXPULSIÓN Y ATRACCIÓN 

La población migrante en Europa ha experimentado un crecimiento considerable en los 

últimos treinta años, aumentando de 49,6 millones en 1990 a los 86,7 millones del pasado 

2019, de los cuales casi 44,2 millones se corresponden a migrantes nacidos en Europa 

(migración intraeuropea) y 42,5 millones a migrantes no europeos (Figura 11). Del mismo 

modo, se pone de manifiesto cómo las proporciones de migrantes según su procedencia 

se mantienen de forma más o menos estable en el tiempo, destacando en primera posición 

los de origen asiático, con aproximadamente 22 millones de desplazados (entre el 26 y el 

28% en el periodo estudiado), seguido de los de raíz africana, con 11 millones (entre el 

10 y el 13%), y los de procedencia latinoamericana y caribeña, con 5 millones de 

personas. 

Por otro lado, y exclusivamente como mención, los emigrantes europeos se redujeron de 

forma continua durante los últimos 30 años, aunque un repunte en los últimos cinco años 

ha devuelto a dicha población a cifras similares a las existentes en 1990. Estos emigrantes 

radican principalmente en Asia (7,17 millones) y América del Norte (6,87 millones), 

aunando un total de 19,03 millones de desplazados (Departamento de Asuntos 

Económicos y Sociales de Naciones Unidas, 2020).  
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Figura 11 

Migrantes internacionales en Europa según su región de origen, en millones, 1990 a 

2020 

 

Nota: Elaboración propia a partir de datos del Departamento de Asuntos Económicos y 

Sociales de Naciones Unidas (2020). 
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irregular, utilizando las mismas rutas y medios de transporte, pero por razones 
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migrantes en situación irregular. (2019a, p. 145) 

Además, en muchas ocasiones resulta realmente complicado individualizar los motivos 

por los que las personas inician sus trayectos migratorios, de manera que unos factores 

interaccionan con otros. Es muy común que una persona que huye de una catástrofe 
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económicas o de falta de oportunidades. Muestra de ello son las respuestas obtenidas por 

el Mixed Migration Centre (s. f.) a la cuestión de los motivos que impulsaron el abandono 

el país de origen, encontrando fuertes intersecciones entre la violencia, inseguridad y 

conflicto, los motivos económicos, los derechos y libertades y las razones familiares y 

personales en todas las regiones africanas (Tabla 3). Igualmente, a pesar de que muchos 

encuestados no incluyeron los motivos ambientales y climáticos entre sus respuestas, sus 

implicaciones en los factores económicos no pueden obviarse. Todo lo anterior determina 

que las líneas divisorias entre migrantes económicos y refugiados son cada vez más 

difusas (Dauvergne, 2004).  

Tabla 3 

Respuesta de las personas entrevistadas por el MMC a la pregunta “¿Por qué razones 

abandonó su país de origen?” según región de nacionalidad 

 África del 
Norte 

África 
Occidental y 

Central 

África 
Oriental 

Oriente 
Medio Asia 

Violencia, 
inseguridad y 

conflicto 
65% 19% 44% 68% 71% 

Económicas 55% 80% 63% 47% 51% 
Derechos y 
libertades 30% 10% 28% 49% 50% 

Falta de 
acceso a 

servicios / 
corrupción 

17% 9% 8% 18% 21% 

Razones 
personales o 
familiares 

14% 22% 14% 18% 24% 

Desastres 
naturales o 

factores 
ambientales 

6% 2% 9% 1% 4% 

Tradición de 
migración 7% 20% 6% 5% 7% 

Otra 7% 3% 1% 1% 1% 
 
Nota: Elaboración propia a partir de las entrevistas recogidas por el Mixed Migration 

Centre (s. f.) 
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Los Estados, sin embargo, tienen a englobar los flujos migratorios como migración 

irregular de naturaleza económica, bajo una perspectiva criminalizadora. Es por ello por 

lo que los países europeos responden a través de políticas migratorias securitarias 

tendentes al cierre fronterizo (levantamiento de muros, legislación administrativa con 

requisitos altamente restrictivos, recurso a la fuerza policial y militar, externalización de 

fronteras, etc.), ignorando que dentro de estos flujos migratorios se encuentran personas 

que se desplazan por motivos de muy diversa índole (Ferreira Santos, 2018). Así, incluso 

los solicitantes de asilo, que tienen reconocido el derecho de pedir protección 

internacional, se ven abocados a emplear los mismos peligrosos trayectos irregulares y 

medios que los migrantes económicos, incluido el pago de cantidades económicas a 

traficantes, para conseguir entrar en el territorio de otro país en el que solicitar protección 

internacional. De esta manera, es la respuesta securitaria estatal la que aumenta los riesgos 

a los que se ven expuestas las personas migrantes, muchas de las cuales ya se encuentran 

en una situación de vulnerabilidad previa.   

A lo anterior cabe sumarle los segundos y subsiguientes movimientos migratorios, los 

cuales pueden tener una naturaleza diferente del primero. En este sentido, no son pocos 

los casos de personas que escapan de su país por motivos de persecución y de conflicto 

que, tras ser acogidas como refugiadas en un segundo Estado, debido a la falta de 

oportunidades y de recursos económicos, se ven obligadas a iniciar un segundo 

movimiento migratorio hacia un tercer Estado, donde corren el riesgo de ser consideradas 

como migrantes económicas y, con ello, el peligro de perder la condición de refugiadas y 

no ser autorizadas para entrar o residir en el país.  

 

2.1. MIGRACIÓN Y POBLACIÓN: EL MEDITERRÁNEO Y EL ATLÁNTICO COMO LAS 

GRANDES FALLAS DEMOGRÁFICAS MUNDIALES 

La causa fundamental que explica los movimientos migratorios provenientes del sur de 

Mediterráneo y de Asia es “la conjunción contradictoria entre el crecimiento demográfico 

y el estancamiento económico” (Naïr, 2016, p. 17). Como ilustra De Lucas (2015, p. 53), 

el Mediterráneo —así como el Atlántico— es “la mayor falla demográfica” del planeta, 

en tanto hay una proporción inversa entre el PIB y la tasa de crecimiento demográfico a 

ambas orillas del mar.  
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En concreto, el crecimiento demográfico mundial se achaca, en gran parte, a los 

habitantes pobres de África Subsahariana y Asia. Además, según los pronósticos de 

población mundial de Naciones Unidas representados en la Figura 12, la única región que 

representa un descenso global a corto plazo es Europa, pues sus tasas de natalidad han 

permanecido por debajo de los niveles de reemplazo desde finales de los años 70. Un dato 

que no resulta llamativo teniendo en cuenta que “la media de edad en Europa es de 

42,5 años, mientras que en África Subsahariana es de 18,7 (menos de la mitad)” (UNFPA, 

2023, p .128). Igualmente, se espera que la población de otras regiones—Asia Central, 

Sudoriental y Meridional, América Latina y el Caribe y América del Norte— siga 

aumentando, pero que lleguen a su máximo antes de 2100 (UNFPA, 2023). En 

contrapartida, según las estimaciones del Departamento de Asuntos Económicos y 

Sociales de Naciones Unidas (2024), la población africana representará el 25% de la 

humanidad en 2032, una cifra que se prevé llegue hasta el 43% en 2100. Así mismo, el 

33% de la población mundial vivirá en África Subsahariana, siendo la región mundial que 

presenta un pronóstico de crecimiento más elevado. 

Figura 12 

Pronóstico de crecimiento demográfico por regiones, en billones, 2024 a 2100 

 
Nota: Elaboración propia según datos del Departamento de Asuntos Económicos y 

Sociales de Naciones Unidas (2024). 
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A la par, junto con África Subsahariana, las únicas regiones del planeta que tampoco 

prevén llegar a su pico de población antes de 2100 son África Septentrional y Asia 

Sudoriental (véase Figura 13). Precisamente, la población del Magreb, que habita la orilla 

sur del Mediterráneo y oriental del Atlántico, es más de 4,5 veces superior a la 

contemplada en 1950. De este modo, los países del Magreb, que ya se encuentran 

desbordados por su propio crecimiento demográfico, se ven, a su vez, empujados por la 

población subsahariana, llegando a situaciones que se escapan del control de los Estados 

(Naïr, 2016), lo que motiva los grandes movimientos de población hacia territorio 

europeo. 

Figura 13 

Crecimiento demográfico en el Magreb, 1950 a 2024 

 

Nota: Elaboración propia según los datos del Departamento de Asuntos Económicos y 

Sociales de Naciones Unidas (2024). El eje principal (líneas) representa la población de 

los Estados (en miles) y el eje secundario (área) la población del Magreb (en miles).   
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2.2. MIGRACIONES FORZADAS HACIA EUROPA: EL MEDITERRÁNEO COMO ÚLTIMA 

VÍA DE ESCAPE 

En lo que respecta a la población refugiada en Europa (véase Figura 14), haciendo un 

repaso a los últimos 10 años, las principales nacionalidades de solicitantes de asilo en la 

UE fueron sirios (1.593.540 personas), afganos (945.840 personas), iraquíes (499.580 

personas) y pakistaníes (330.960 personas), con un gran número de procedentes de 

Nigeria, Eritrea, Albania, Kosovo o Serbia, entre otros. Además, en los últimos años el 

número de venezolanos, colombianos y turcos ha crecido considerablemente, por no 

mencionar los más de 6 millones de ucranianos que hoy en día han encontrado refugio en 

Estados europeos37 con motivo de la invasión rusa (ACNUR, s.f.), o el incremento de 

refugiados gazatíes tras los indiscriminados ataques de Israel desde octubre de 2023. 

Sentado lo anterior, cabe explicar los motivos por los que se desplazan estas personas y 

las conexiones entre los conflictos y otros factores, como los económicos o ambientales.   

Figura 14 

Solicitantes de asilo en la UE según nacionalidades mayoritarias 

 

Nota: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat. 

 

37 Las cifras incluyen a los refugiados de Ucrania a los que se concedió el estatuto de refugiado, el estatuto 
de asilo temporal, la protección temporal o estatutos a través de regímenes nacionales de protección 
similares, así como los registrados en el país bajo otras formas de estancia. 
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2.2.1. LA SOLIDARIDAD SELECTIVA Y EUROCÉNTRICA DE LOS REFUGIADOS 

UCRANIANOS 

Durante los años 2022 y 2023 la invasión rusa de Ucrania38 propició enormes 

movimientos de refugiados hacia Europa. A finales de 2022 se registraron 5,7 millones 

de desplazados, ascendiendo a 6,3 millones en 2023, casi 6 de ellos en Europa, mientras 

los desplazados internos se cifraron en 5,9 millones en 2022 y 3,7 millones en 2023 

(ACNUR, s. f.).  

El número de militares rusos muertos en Ucrania supera los 50.000, según confirmó la 

BBC, mientras el presidente Volodymyr Zelensky afirmó que 31.000 soldados 

ucranianos habían muerto, pero las estimaciones, basadas en la inteligencia 

estadounidense, sugieren pérdidas mayores (Ivshina et al., 2024). Desde el 24 de febrero 

de 2022 hasta el 31 de julio de 2024 se han verificado un total de 35.160 víctimas civiles. 

De ellas 11.520 personas han muerto, 633 de los cuales eran niños (Human Rights Watch, 

s. f.). A esto hay que sumarle la interrupción de la economía, los servicios básicos y los 

medios de vida, además de los daños que la guerra ha causado a las infraestructuras y la 

contaminación con minas de amplias regiones agrícolas. 

La respuesta de la Unión Europea con los desplazados ucranianos fue de total solidaridad, 

proporcionando apoyo humanitario, político, financiero y material (Consejo Europeo y 

Consejo de la Unión Europea, 2024b). De este modo, el 4 de marzo de 2022 se adoptó 

por primera vez la Directiva 2001/55/EC del Consejo, sobre protección temporal de 

personas desplazadas (prorrogada hasta marzo de 2026), aprobada en 2001 en el contexto 

de la guerra de los Balcanes (ACCEM, 2023). La protección temporal, a diferencia de la 

protección internacional, en la que debe realizarse una solicitud individual, proporciona 

una protección inmediata y colectiva, otorgando a sus beneficiarios derechos de 

residencia, acceso al mercado laboral y a la vivienda, atención médica, asistencia social, 

educación, si bien puede variar en los distintos Estados miembros (Consejo Europeo y 

Consejo de la Unión Europea, 2024a). 

Un ejercicio de solidaridad encomiable que, sin embargo, resulta selectivo en 

comparación a la postura adoptada con las personas desplazadas de otras regiones. 

Resulta criticable el sesgo racista y eurocéntrico de la respuesta europea a la guerra en 

 

38 Para comprender la evolución del conflicto, véase Padinger (2024a). 
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Ucrania, cuyos desplazados son tratados con una situación de privilegio con respecto a 

refugiados de otros conflictos, que no reciben ayuda para huir de sus países, ni las 

facilidades para residir y trabajar legalmente. Esto se ve reflejado en el discurso 

mantenido desde la esfera política y mediática, el cual sirvió para construir el relato de 

una Europa solidaria y abierta a la acogida, que fue abrazado por la mayoría de los 

europeos sin ningún tipo de titubeo. Así, la secretaria de Estado de Migraciones de España 

calificó como “un ejemplo de integración” la “respuesta ejemplar” y la “gran capacidad 

y agilidad de adaptación” que tuvo el Gobierno ante la emergencia de Ucrania, lo que 

contrasta con la narrativa de colapso, saturación y crisis migratoria de las llegadas 

irregulares a Canarias, muy inferiores a los desplazamientos provenientes de Ucrania 

(Zugasti Hervás, 2024).  

Igualmente, como respuesta a la invasión ucraniana, a través de la LO 13/2022 de reforma 

del Código Penal, se incluyó como supuesto agravado del delito de trata de seres humanos 

el que “la víctima sea una persona cuya situación de vulnerabilidad haya sido originada 

o agravada por el desplazamiento derivado de un conflicto armado o una catástrofe 

humanitaria” (Código Penal, art. 177 bis 4.c)). A pesar de tratarse de una circunstancia 

agravante que se alinea con lo previsto en el Convenio de Varsovia y en la legislación 

europea (Directiva 2011/36/UE), su aplicación a cualquier conflicto bélico, así como el 

carácter omnicomprensivo del término “catástrofe humanitaria” (Cuervo Nieto, 2023), no 

puede obviarse su introducción en el contexto de la invasión de Ucrania (Sanz Mulas, 

2023a), lo que da una muestra más de la rápida, interesada y discriminatoria respuesta 

europea en función del conflicto del que se trate. 

 

2.2.2. LOS INTERESES IMPERIALISTAS DE OCCIDENTE: LOS DESPLAZAMIENTOS 

FORZOSOS EN SIRIA, AFGANISTÁN E IRAQ 

Siria continúa siendo el país del mundo con mayor número de desplazamientos, 

superando los 12 millones de personas desplazadas por la fuerza entre refugiados (5,1 

millones) y desplazados internos (7,2 millones). En total, más de 15 millones de personas 

requieren asistencia humanitaria, esto es, más de dos tercios de su población (ACNUR, 

2023e). 

La guerra civil siria estalló en 2011 con motivo de las protestas contra los gobiernos 

autoritarios, originadas inicialmente en Egipto y Túnez y expandidas hacia gran parte de 
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Medio Oriente, conocidas como “Primavera Árabe”. Debido a la represión hacia las 

protestas, grupos opositores al régimen formaron milicias armadas y tomaron parte del 

territorio sirio, con lo que se inició una guerra civil en el país. En este caldo de cultivo, 

en 2014 el Estado Islámico comenzó su campaña de conquista sobre Iraq y Siria, lo que 

añadió un nuevo elemento al conflicto que atrajo la intervención de fuerzas militares 

internacionales (Rusia en apoyo del presidente sirio, Bashar al-Assad, y Estados Unidos 

y sus aliados en apoyo de las fuerzas kurdas). Desde entonces, han sido numerosos los 

enfrentamientos entre los diferentes bloques. Desde 2016, el gobierno sirio junto con 

Rusia consiguió recuperar la mayoría de los territorios en manos de rebeldes y opositores, 

incluida Aleppo, así como EEUU avanzó en la lucha contra el Estado Islámico, controló 

ciudades como Raqqa e incluso atacó fuertemente al régimen sirio en respuesta a un 

teórico ataque con armas químicas (Padinger, 2024b).  

Pese a todo, hoy en día Egipto, Iraq, Jordania, Líbano y Turquía continúan albergando 

cerca de 6 millones de refugiados sirios, unos Estados que, igualmente, sufren crisis de 

inestabilidad política y atraviesan situaciones económicas delicadas. En 2023,  

La situación en los principales países de acogida de refugiados sirios en la región 

también empeoró, aumentando la presión tanto sobre los refugiados como sobre 

las comunidades de acogida. El 90% de la población de refugiados sirios en 

Jordania, Líbano y Egipto estaba endeudada. 

En el Líbano, el 90% de los refugiados sirios se encontraban viviendo en 

condiciones de extrema pobreza. En Jordania, el ingreso promedio de los 

refugiados sirios disminuyó un 12% a principios de 2023, con menores 

perspectivas de autosuficiencia. A pesar del empeoramiento de las condiciones, la 

financiación para la crisis de refugiados sirios disminuyó, lo que exacerbó el 

entorno de protección ya deteriorado y aumentó la presión sobre los gobiernos y 

las comunidades de acogida. (ACNUR, 2023b) 

Igualmente, son numerosas las intersecciones entre el conflicto y las causas económicas. 

Como consecuencia de 13 años de guerra (el pasado 2023 hubo una escalada del conflicto 

armado en el noroeste y noreste), a la que cabe añadir las consecuencias del terremoto de 
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febrero de 202339, la economía siria se ha visto muy deteriorada, provocándose el colapso 

de servicios básicos, la escasez de productos y una importante depreciación de la moneda 

(ACNUR, 2023b). Como muestra de los impactos de la guerra, “la tasa de desempleo se 

elevó del 14,9 por ciento en 2011 al 52,9 por ciento a finales de 2015, y el 85 por ciento 

de la población se encontraba en situación de pobreza a finales de 2015 mientras que el 

69,3 por ciento (sobrevivía) en extrema pobreza, siendo incapaz de cubrir sus necesidades 

alimenticias básicas” (Naïr, 2016, p. 20; Syrian Centre for Policy Research, 2016). 

En lo que respecta a Afganistán, puede tomarse como punto de partida la invasión 

estadounidense del país en 2001, en respuesta a los atentados de Nueva York, contra Al 

Qaeda y los talibanes (a quienes se acusó de no entregar a los líderes de la organización 

terrorista), quienes gobernaban la mayor parte del país. El gobierno talibán fue 

rápidamente derrocado de Afganistán por las tropas de EEUU40, por lo que se refugiaron 

en Pakistán, desde donde continuaron los ataques contra las tropas estadounidenses y 

afganas. Sin embargo, tras derrocar a los talibanes, EEUU y la OTAN trataron de 

reconstruir el Estado, damnificado por la ocupación soviética y la guerra civil posterior, 

para establecer —fallidamente— una democracia de estilo occidental. A lo largo de los 

años de conflicto, los talibanes reconstruyeron su capacidad militar, por lo que EEUU 

continuó desplegando tropas. Sin embargo, veían como sus enemigos continuaban 

causando grandes bajas en el ejército afgano. En 2014, bajo el gobierno de Barak Obama, 

EEUU paró sus principales operaciones militares, aunque continuó entrenando a las 

fuerzas de seguridad de Afganistán. Sería clave el verano de 2020, cuando los talibanes 

comenzaron una ofensiva que forzó la retirada de las fuerzas gubernamentales afganas, 

muchas de ellas sin luchar, si bien se causaron muchas bajas civiles. En este contexto, 

EEUU llegó a un acuerdo con los talibanes obviando al gobierno afgano, según el cual 

EEUU retiraría las tropas del país a cambio de que los talibanes cortaran lazos con Al 

Qaeda y el Estado Islámico y negociasen con el gobierno una nueva constitución 

(Zucchino, 2021). Aún con todo, las tensiones se mantuvieron y la ofensiva de los 

talibanes continuó adelante, tomando Kandahar y Kabul en agosto de 2021, huyendo el 

 

39 Como consecuencias del terremoto del 6 de febrero de 2023, en el que perdieron la vida 59.000 personas 
(51.000 en Turquía y 8.000 en Siria), se vieron afectadas al menos 15 millones de personas en Turquía, 
entre ellas 1,7 millones de personas refugiadas sirias que viven bajo protección temporal, y 5,3 millones de 
personas en Siria necesitan algún tipo de asistencia en materia de alojamiento: personas que ya estaban 
desplazadas por el conflicto se han visto forzadas a huir de sus hogares nuevamente, y algunas han perdido 
sus hogares por primera vez (ACNUR, 2023c). 
40 Incluso ofrecieron rendirse de manera incondicional, acto que fue rechazado por Estados Unidos.  

https://www.nytimes.com/2021/04/16/world/asia/interpreter-afghanistan-war.html?searchResultPosition=9
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presidente Ashraf Ghani al extranjero (BBC, 2021). En la actualidad, las violaciones de 

derechos humanos cometidas por el gobierno talibán han sido ampliamente denunciadas 

por altas instancias y organismos internacionales, llegando a ser calificados como 

crímenes de guerra y de lesa humanas41.  

Bargués (2021) señala dos grandes contradicciones de la intervención militar occidental. 

La primera de ellas es que el incremento de recursos desde el exterior no aportó 

soluciones a la misión internacional en Afganistán, sino que aumentó los objetivos 

y las expectativas perseguidos, hizo crecer la tensión y la violencia, así como 

desgastó las tropas en el frente y los ciudadanos occidentales. Nadie entendía la 

necesidad de tanta inversión y tantos esfuerzos para renovar las instituciones de 

un país con unos resultados tan mediocres. La segunda contradicción es la de 

la apropiación local: las responsabilidades deben traspasarse a la población local, 

pero ello no es posible si no existen intereses compartidos ni cooperación genuina 

entre la misión exterior y la mayoría de la población en el país. Por consiguiente, 

en el caso de Afganistán, se persiguió una reconstrucción del Estado que no 

representaba a una mayoría amplia de la población. Las perspectivas cercanas al 

Gobierno o Ejército estadounidenses tienden a justificar este fracaso de la misión 

con críticas a la falta de voluntad y capacitación afganas, mientras otros 

analistas críticos tienden a subrayar las contradicciones de una intervención “de 

arriba-abajo” y la falta de comprensión del contexto local. (pp. 5-6) 

De este modo, según señala ACNUR (2023d), las décadas de conflicto junto a los 

desastres naturales (incrementados como consecuencia del cambio climático) que azotan 

la zona con frecuencia, han hecho colapsar la economía y el sistema sanitario, por lo que 

millones de personas viven en la pobreza y sufren hambre y más de la mitad de su 

población requiere asistencia humanitaria. Una situación que se ve agravada por la 

vulneración sistemática de los derechos humanos por parte del gobierno talibán, 

especialmente hacia mujeres y niñas42. 

 

41 Véase el informe No escape: War crimes and civilian harm during the fall of Afghanistan to the Taliban 
(Amnistía Internacional, 2021). 
42 Como denuncia Amnistía Internacional (2024b, p. 80) “en medio de una creciente crisis humanitaria 
acompañada de turbulencias económicas, la población afgana sufrió violaciones de los derechos humanos 
y represión en grado extremo. Los talibanes impusieron cada vez más restricciones a las mujeres y las niñas, 
al parecer con el fin de hacerlas desaparecer por completo de la vida pública. Voces del panorama 
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El pasado 2023 se registraron 5,8 millones de refugiados y solicitantes de asilo, de los 

cuales el 90% viven en las Repúblicas Islámicas de Irán y Pakistán, y 3,2 millones de 

desplazados internos. Además, más de 690.000 afganos indocumentados fueron 

deportados de Irán (ACNUR, 2023a), mientras cientos de miles fueron retornados 

forzosamente desde Pakistán, lo que agrava aún más las situaciones humanitarias en el 

país43.  

En relación con Iraq, tan solo en los últimos diez años (desde 2014), más de 3 millones 

de personas se han tenido que desplazar dentro del país (de las cuales aún continuaban 

1,1 millones en 2023) y 260.000 refugiarse en otro Estado (ACNUR, 2018b, 2024b), 

estimándose en 2018 que más de 11 millones de iraquíes se encontraban en necesidad de 

asistencia humanitaria. 

La guerra de Iraq tiene su comienzo en la invasión de la coalición liderada por EEUU en 

marzo de 2003, iniciando una guerra civil que duraría hasta la retirada de sus tropas en 

2011. Previamente, las tensiones entre Iraq y EEUU ya eran latentes, reflejadas en la 

guerra del Golfo tras la invasión iraquí de Kuwait. Partiendo del contexto afgano, sería 

tras derrotar a los talibanes en Afganistán cuando EEUU pondría su foco en Iraq. De este 

modo, EEUU y Reino Unido, que ya habían bombardeado infraestructuras iraquíes en 

busca de armas químicas, iniciaron una campaña de desinformación acerca de la posesión 

de armas de destrucción masiva por el gobierno iraquí. A pesar de no contar con el apoyo 

del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, la colación encabezada por EEUU 

(apoyada por Reino Unido y España) invadió Iraq e inició una guerra preventiva que 

culminaría con el derrocamiento de Sadam Huseín, ejecutado en 2006. Al igual que en 

Afganistán, se trató de imponer una democracia de corte occidental que, sin embargo, 

daría lugar a una guerra entre suníes y chiíes, al nacimiento de la facción iraquí de Al 

Qaeda —que sería el antecedente del Estado Islámico— y a una grave crisis económica, 

 

internacional pidieron investigar esa persecución de género como crimen de lesa humanidad. Se redujo la 
libertad de expresión, y quienes expresaban pacíficamente puntos de vista críticos con los talibanes se 
enfrentaban a desaparición forzada, detención ilegítima, arresto arbitrario, tortura y otros malos tratos. Se 
mantuvo la cultura de la impunidad, incluso para los crímenes de guerra y de lesa humanidad. Bajo el 
gobierno talibán se redujo aún más la libertad de religión. Los grupos étnicos, incluidas las minorías 
religiosas, sufrían cada vez más marginación, prejuicios y desalojos forzosos. Los talibanes llevaron a cabo 
en público ejecuciones y castigos corporales, tales como lapidaciones y flagelaciones”. 
43 En los últimos dos años, estos países han intensificado los esfuerzos para repatriar a las personas no 
documentadas. Según señala Frontex (2024), se espera que las medidas de Pakistán afecten a unos 1,7 
millones de afganos no registrados. Mientras tanto, Irán también habría devuelto a unos 1,2 millones de 
afganos en 2023. 
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política y social que se mantendría aun después del final de la ocupación en 2011 (Gómez, 

2024). A partir de 2014, el Estado Islámico consiguió extenderse por gran parte del 

territorio de Iraq, imponiendo una severa versión de la sharía y desatando el terror 

internacional. Como respuesta, una nueva coalición liderada por EEUU entraría de nuevo 

en Iraq, consiguiendo expulsar al Estado Islámico en 2019, retirándose nuevamente en 

2021 (Basu et al., 2023; Gardner, 2024). 

En definitiva, la entrada de potencias imperialistas extranjeras, como EEUU y Rusia, no 

solo han causado enormes pérdidas de vidas humanas e inversiones millonarias, sino que, 

lejos de pacificar la región, han desestabilizado y polarizo aún más los Estados. Unas 

guerras que guardan poca relación con el bienestar de sus ciudadanos, sino con los 

intereses geoestratégicos, imponiendo gobiernos afines en regiones claves para el 

suministro de hidrocarburos (Núñez Villaverde, 2023).  

 

2.2.3. MOVIMIENTOS MIGRATORIOS A TRAVÉS DEL MEDITERRÁNEO CENTRAL Y 

OCCIDENTAL: LA GRAVE CRISIS DEL SAHEL 

En lo que respecta a los movimientos de refugiados con destino a Europa a través del 

Mediterráneo Central (Italia y Malta) y Occidental (España), en 2023, debido al deterioro 

de la seguridad y los conflictos en los Estados situados en la franja desde África 

Occidental hasta el Cuerno de África (exacerbado aún más por las consecuencias del 

cambio climático), el número de refugiados aumentó a 6,9 millones, un 15% más que en 

2022, mientras que el número de desplazados internos creció aún más drásticamente, un 

41%, hasta llegar a 27,4 millones (ACNUR, 2024c).  

Especialmente grave resulta la situación en el Sahel44 , la cual se ha visto agravada en los 

últimos años. Esta región, a pesar de ser rica en materias primas y prometedora en 

términos de desarrollo, afronta una profunda crisis multidimensional nutrida de las 

profundas desigualdades existentes:  crisis políticas, conflictos, violencia, 

desplazamientos forzados, crisis humanitarias, económicas, ambientales (incluidos los 

 

44 Denominada así a la franja localizada al sur del desierto del Sáhara que abarca Mauritania, Malí, Níger, 
Burkina Faso, Chad, Sudán, Eritrea y Etiopía, caracterizada por su clima árido, estaciones secas y una 
situación política y social compleja (López, 2024). 
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problemas ocasionados por la sobrepesca45), climáticas, alimentarias46 y de seguridad, 

entre otras (Van de Poël, 2024). Los impactos derivados del cambio climático47, 

reflejados, por ejemplo, en enormes temporadas de sequía que alcanzan los cinco años, 

junto con los ricos recursos naturales de la zona, genera enormes tensiones y violencia 

por su control, lo que aviva aún más los desplazamientos. A lo anterior cabe sumarle el 

aumento del terrorismo en la región debido a la falta de gobernabilidad, lo que en los 

últimos años hizo que proliferasen golpes de Estado, expansión de grupos extremistas, 

corrupción y violencia. De esta manera, a finales de 2023, aproximadamente 3,3 millones 

de personas se encontraban desplazadas por la fuerza en Burkina Faso, Mali, Mauritania 

y Níger, incluidos 2,8 millones de desplazados internos y más de 529.700 refugiados y 

solicitantes de asilo (ACNUR, 2024c).  

Uno de los principales focos migratorios en Sahel fue Sudán, donde en abril de 2023 se 

inició un conflicto entre las Fuerzas Armadas de Sudán y las Fuerzas de Apoyo Rápido, 

extendiéndose desde Jartum hacia todo el país. Las Fuerzas de Apoyo Rápido son una 

fuerza paramilitar independiente que hasta entonces combatían en nombre del gobierno 

de Sudán, fundadas por su anterior presidente Al Bashir. Al ser depuesto en 2019 se 

iniciaron reformas que afectaron a las operaciones de ambas Fuerzas, creando tensiones 

que fueron escalando hasta estallar el conflicto en abril de 2023. Desde entonces, además 

del feroz fuego cruzado, se han registrado ataques por motivos étnicos contra personas 

masalit por parte de las Fuerzas de Ataque Rápido, lo que las ha obligado a huir de sus 

hogares. Como señala Amnistía Internacional (2024a), más de 9 millones de personas se 

han desplazado internamente, mientras otros 1,8 millones de personas han buscado 

refugio en países vecinos, como República Centroafricana, Chad, Egipto, Etiopía y Sudán 

 

45 El sector pesquero se está viendo realmente damnificado, siendo habituales los desplazamientos 
irregulares de personas vinculadas a este sector desde diferentes puertos en Senegal, Gambia, Guinea-
Bissau o Mauritania (Bennett et al., 2020; Cissé, 2020). La influencia conjunta de conflictos, la sobrepesca 
por parte de grandes buques industriales, la falta de medidas de gestión para la regeneración de recursos o 
las industrias de harina y aceite de pescado están ocasionando la pérdida de la pesca tradicional, principal 
sustento vital de numerosas localidades (Mesa-Pérez et al., 2023). 
46 Las consecuencias de la desnutrición y la hambruna amenazan a más de 4 millones de niños menores de 
cinco años, lo que representa el 35% de la población total de menores de dicha edad. Y es que tanto las 
consecuencias del cambio climático como los conflictos dificultan los periodos “entre las cosechas y las 
siembras, comprometiendo así los suministros alimentarios esenciales y obligando a las familias 
vulnerables a restringir aún más sus comidas diarias” (Save the Children, 2022; Van de Poël, 2024, párr. 
14). 
47 Según destaca Enríquez de Salamanca (2022) en un artículo sobre la influencia del cambio climático, la 
sobrepesca y el Covid-19 en la migración irregular en África Occidental, los efectos del cambio climático, 
cada vez más desfavorables, dejarán de ser promotores adicionales de las olas migratorias para convertirse 
en factores suficientes para impulsar los desplazamientos internacionales.  
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del Sur. “Sin embargo, a muchas personas solicitantes de asilo no se les permite la 

entrada, por lo que tienen que regresar a los peligros para sus vidas de los que intentaban 

escapar” (Amnistía Internacional, 2024a, párr. 20). 

A todo ello cabe sumarle la grave crisis de hambruna agravada por el conflicto, y es que 

“más de 25 millones de personas están atrapadas en una espiral de deterioro de la 

seguridad alimentaria” (Amnistía Internacional, 2024a, párr. 23). Los ataques 

han paralizado en gran medida la producción agrícola, han alterado el desarrollo del 

comercio y han producido el colapso de los servicios bancarios, sanitarios y de 

telecomunicaciones, entre otros servicios básicos, con los impactos que esto genera a una 

economía ya previamente deteriorada. Estos impactos también tuvieron incidencia en 

toda la región, lo que ha impulsado a numerosas personas a abandonar su primer país de 

asilo como parte de flujos mixtos más amplios. Especialmente, muchos refugiados 

eritreos se trasladaron a Uganda desde Juba, en Sudán del Sur (ACNUR, 2024d).   

En 2023, ACNUR (2024e) registró 234.000 nuevos solicitantes de asilo en países del 

norte de África, lo que supone un aumento del 277% con respecto a 2022. De ellos, 

171.500 eran nacionales sudaneses, de los cuales 150.012 (87%) estaban registrados en 

Egipto. Es probable que el número total de personas necesitadas de protección 

internacional en el norte de África fuera mucho mayor: la situación en Sudán por sí sola 

provocó la llegada de unos 409.000 sudaneses a Egipto y más de 20.000 a Libia, y se 

observó un aumento de los movimientos de sudaneses en otros países del norte de 

África.   

Además de la grave situación en Sudán, en Senegal ha crecido la tensión política y social 

por la condena al opositor Ousmane Sonko por corrupción de jóvenes. Mali, por su parte, 

lleva casi 13 años de conflicto ininterrumpido, donde ha participado la empresa militar 

rusa Wagner48 en apoyo del gobierno, Francia o Naciones Unidas. A este conflicto cabe 

sumarle la presencia de grupos yihadistas, que controlan vías de comunicación y realizan 

ataques en la región de Tombuctú. En lo que respecta a Burkina Faso, en 2022 se 

sucedieron dos golpes de Estado (primero al presidente Roch Marc Kabor y, 

 

48  Según un informe de la Oficina de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, entre el 27 y el 31 de 
marzo de 2022, las fuerzas armadas malienses y sus aliados extranjeros ejecutaron ilegalmente a 500 o más 
personas durante el asedio a la localidad de Moura entre el 27 y el 31 de marzo de 2022. También documenta 
los casos de 58 mujeres y niñas que sufrieron violencia sexual a manos del personal militar maliense 
(Amnistía Internacional, 2023a).  
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posteriormente, al teniente coronel Danimba) y estados de excepción, lo que ha llevado a 

los militares a tomar el poder. Además de los problemas de alimentación, agua, salud y 

educación, la acción terrorista del Grupo de Apoyo al Islam y a los Musulmanes y del 

Estado Islámico se ha intensificado, aumentando las víctimas mortales. De esta manera, 

un número creciente de refugiados de Mali y Burkina faso han buscado refugio en países 

del Golfo de Guinea y Mauritania (ACNUR, 2024c). Níger, igualmente, se vio sacudida 

por el golpe de Estado llevado a cabo por la Junta Militar, encontrando apoyo de la milicia 

Wagner, Mali o Burkina Faso. Esta inestabilidad ha permitido que las milicias yihadistas 

incrementen la acción en el país, si bien ya actuaban con anterioridad al golpe, 

especialmente el Grupo de Apoyo al Islam y los Musulmanes o Boko Haram. Como 

última muestra, Etiopía hace frente a las consecuencias de graves sequías, que han subido 

el precio de los alimentos y las materias primas provocando una severa hambruna, así 

como del conflicto entre 2020 y 2022 en la región de Tigré, en la frontera con Eritrea 

(Amnistía Internacional, 2023c).  

Fuentes oficiales hablan de más de medio millón de muertes de civiles en un 

conflicto en el que se ha utilizado el hambre y la privación de servicios básicos y 

ayuda humanitaria, la limpieza étnica y la violencia sexual como armas de guerra. 

A ello habría que sumar las cerca de 200.000 muertes de combatientes, más de 

millón y medio de personas desplazadas internas y unas 50.000 refugiadas en 

Sudán. […] Durante el conflicto se han cometido crímenes de lesa humanidad, 

crímenes de guerra y otras graves violaciones de derechos humanos. Los graves 

abusos que se siguen cometiendo y la amplitud de la crisis, en Tigré por la 

permanencia de fuerzas eritreas, y últimamente en las regiones de Amhara y 

Oromia demuestran que Etiopía se halla al borde de un peligroso precipicio. 

(Amnistía Internacional, 2023c, párr. 31 y 33) 

Como señala ACNUR (2024a), a pesar del acuerdo de paz, muchos desplazados internos 

en la región del norte de Etiopía no regresaron a sus hogares, mientras que cientos de 

miles soportaron condiciones terribles en campamentos colectivos superpoblados y 

recibieron una asistencia mínima.    
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2.2.4. EL GENOCIDIO PALESTINO 

El otro gran conflicto que ha sacudido al mundo es la ofensiva israelí sobre Palestina 

desde octubre de 2023. Tras más de 50 años de ocupación israelí de tierras palestinas (a 

través de la creación de colonias y asentamientos ilegales, confiscación de tierras o 

privación de posesiones49), además de numerosas denuncias por tortura, detenciones 

arbitrarias, privación de libertad y juicios injustos, lo que viola el derecho internacional 

humanitario y constituye un crimen de guerra, el movimiento militante islamista Hamas, 

que controla la Franja de Gaza desde 2006, lanzó un ataque sobre Israel que causó 1.200 

muertos. Como respuesta, Israel comenzó un asedio total sobre Gaza y Cisjordania que 

ha causado la muerte de más de 42.000 personas (y, al menos, 10.000 desaparecidos), 

más de 11.000 de ellas niños y niñas, y 96.000 heridos50.  

Tanto para huir de los ataques como por las indicaciones de las fuerzas israelíes, al menos 

el 90% de la población palestina se ha visto obligada a desplazarse. Todos los hospitales 

han sido atacados en Gaza y tan solo 17 siguen atendiendo heridos. Además, el 93% de 

las escuelas han sido dañadas o destruidas, mientras el control de Israel del suministro de 

agua y luz y la limitada entrada de alimentos pone en jaque el día a día de toda la Franja 

(Carpio, 2024). Todo ello por no contar con los asesinatos de periodistas y cooperantes 

en tareas humanitarias, la mitad de todos los producidos a lo largo del planeta. Ataques a 

los que hay que sumar el comienzo de la invasión del Líbano51 en octubre de 2024 y los 

bombardeos continuados sobre Beirut e incluso contra cuarteles de Naciones Unidas, lo 

que ha escalado el conflicto a la región de Oriente Medio.  

La masacre descrita ha llevado a la Relatora Especial sobre la situación de los derechos 

humanos en los Territorios Palestinos Ocupados, Francesca Albanese, a firmar que 

existen “motivos razonables” para creer que se ha alcanzado el umbral que indica la 

comisión del delito de genocidio contra los palestinos como grupo en Gaza. Un genocidio 

no solo ignorado por la comunidad internacional, sino amparado por Occidente, pues “una 

 

49 Todo ello ha afectado “a cómo y cuándo los palestinos pueden —y si pueden— desplazarse al trabajo o 
a la escuela, viajar al extranjero, visitar a familiares, ganarse la vida, asistir a un acto de protesta y acceder 
a sus tierras de cultivo o incluso al suministro de electricidad o de agua potable. Todo ello implica sufrir 
humillación, miedo y represión a diario. En la práctica, Israel ha tomado como rehenes las vidas completas 
de estas personas” (Amnistía Internacional, 2017). 
50 A septiembre de 2024. 
51 Así mismo, Líbano acoge entre 1,5 y 2,2 millones de sirios y entre 270.000 y 500.000 palestinos, al 
tiempo que se enfrenta a una grave crisis económica y a problemas de seguridad derivados de las tensiones 
entre Hezbolá e Israel, lo que aumenta la movilidad de la población refugiada en el país. 
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minoría de poderosos Estados miembros”, en lugar de detener su impulso, “ha prestado 

apoyo militar, económico y político a la atrocidad, agravando la devastación que ha 

provocado en los palestinos”52 (Naciones Unidas, 2024b). Además, el 29 de diciembre de 

2023, Sudáfrica presentó una denuncia en la Corte Internacional de Justicia (CIJ) contra 

Israel por genocidio solicitando medidas provisionales que garanticen el cese de 

actividades genocidas contra el pueblo palestino. En la resolución de las medidas 

provisionales, la CIJ dictaminó que era plausible que se estuviese cometiendo un 

genocidio, ordenando una serie de medidas cautelares53 pero no un alto al fuego 

(Naciones Unidas, 2024a).  

Finalmente, deben precisarse los motivos comunes que subyacen a los conflictos en 

Oriente Medio, en los que la intromisión de las grandes potencias añade un nuevo 

ingrediente que dificulta la solución del problema de origen. Existe el riesgo de que estos 

conflictos se enmascaren bajo motivos de fanatismo religioso, dejando de lado la lucha 

por el control territorial y económico. Como señalan Aguado Romero y Vázquez 

Martínez (2019),  

sería erróneo presuponer que el conflicto es predominantemente de índole 

religiosa y a esto agregarle los factores económicos y geopolíticos. Por lo tanto, 

es preciso abordar la temática como un problema geopolítico con tintes religiosos, 

de lo contrario, se la estaría analizando con una mirada sesgada, que torna 

incomprensible la magnitud del conflicto y convierte toda aseveración proyectada 

en mera falacia, carente de sustento real y fáctico. (p. 237) 

Así, aunque el problema de raíz es el rechazo por parte de las naciones árabes al Estado 

de Israel, realmente se encubren intereses económicos, en el que Israel y sus aliados 

(Estados Unidos, Gran Bretaña y Francia) pretenden hacerse con el dominio de la región 

y así poder administrar su gran riqueza petrolera, precisando, para ello, derrocar a la 

República Islámica de Irán, apoyada por China y Rusia.  

 

 

52 “Entre 2019 y 2023, Estados Unidos representó más de dos tercios (69%) de todas las armas vendidas a 
Israel desde el extranjero, mientras que Alemania fue el segundo mayor proveedor, con un 30%, según el 
Instituto Internacional de Investigación para la Paz de Estocolmo” (Gwyn Jones, 2024, párr. 5). 
53 Entre ellas, asegurase de que sus tropas no cometiesen actos de carácter genocida, que se previniese y 
castigase la incitación al genocidio, que se evitase la destrucción de las posibles pruebas de genocidio y 
que se permitiese la entrega de la ayuda humanitaria esencial precisada con urgencia por los palestinos. 
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2.3. LAS RUTAS DE MIGRACIÓN IRREGULAR CON DESTINO A EUROPA: EL 

ATLÁNTICO Y EL MEDITERRÁNEO COMO PUERTAS DE ENTRADA AL VIEJO 

CONTINENTE 

El alzamiento de muros, la militarización del control migratorio o la externalización 

fronteriza no evitan que las personas decidan migrar, sino que las obligan a buscar vías 

alternativas de entrada, acudiendo generalmente a servicios de traficantes. Bajo el estudio 

de las migraciones mixtas, refugiados y migrantes económicos se ven forzados a emplear 

rutas clandestinas o irregulares para conseguir llegar a tierra europea donde poder residir 

o solicitar protección internacional. 

En el contexto europeo, la dificultad de movimiento a través de las rutas marítimas de 

entrada al continente, tanto a través del mar Mediterráneo como del océano Atlántico, 

imposibilita cualquier intento individual de cruce fronterizo, lo que requiere una 

planificación cuidadosa de la ruta, el transporte y el trayecto, así como altos recursos 

personales y económicos. En este sentido, las cifras aportadas por Frontex (2022) y 

Europol e Interpol (2016) son reveladoras, ya que señalan que más del 90% de los 

migrantes que acceden de manera irregular a la Unión Europea recurren al tráfico de 

migrantes en parte o en la totalidad del traslado54.  

Esto no implica necesariamente que los servicios de tráfico hayan sido empleados para el 

propio cruce fronterizo de un país de la UE, sino a lo largo de cualquier parte del trayecto 

migratorio. En este sentido, resulta habitual que las personas atraviesen diversos países 

durante su trayecto migratorio, ya sea porque su país de destino involucre el cruce de las 

fronteras de varios Estados, como porque inicialmente se trasladaron a otro país —o 

buscaron refugio en él— en el que las condiciones sociales, políticas, económicas, 

ambientales o climáticas, entre otros factores, no satisfacen sus necesidades básicas. Así, 

cabe la posibilidad de que vean abocadas a iniciar un nuevo movimiento migratorio hacia 

un tercer Estado (véase Figura 15).  

Como mención, ya que excede el estudio de la presente investigación, gran parte de las 

personas que finalmente cruzan las fronteras europeas realizan peligrosas travesías por el 

 

54 Estas cifras coinciden con las recopiladas por el Mixed Migration Centre (s. f.) en su base de datos 4Mi 
interactive. Estudiando los cruces a través de las rutas del Mediterráneo central y oriental (el conjunto de 
datos no recopila información de los traslados en la frontera sur española), el 91,5% de los 857 migrantes 
encuestados afirmaron haber empleado los servicios de traficantes a lo largo de su viaje migratorio. Aun 
así, como se mostrará en el epígrafe I del Capítulo 3, la evidencia sobre el mercado de tráfico de migrantes 
difiere en gran medida de la realidad ilustrada por los organismos internacionales.  



60 
 

 

desierto del Sáhara, donde tan solo el pasado 2023 perdieron la vida, al menos, 430 

personas, ascendiendo a un total de 6.271 personas desde enero de 2015 a julio de 2024 

(Missing Migrants Project, s. f.). Sin embargo, debido a su enorme tamaño e 

inaccesibilidad, se cree que la cifra real es mucho más elevada55 (ACNUR, 2024a). 

Figura 15 

Rutas que llevan al mar Mediterráneo, noviembre de 2019 a marzo de 2023 

 

Nota: Reproducido de ACNUR (2024e). 

El pasado 2023, la ruta que más entradas irregulares condensó fue la del Mediterráneo 

Central (Italia y Malta), siendo la que mayor flujo constante de migración irregular ha 

tenido en los últimos 10 años (véase Figura 16). Sin embargo, en términos absolutos, las 

rutas del Este (Mediterráneo Oriental y Balcanes) son las que más cruces irregulares han 

acumulado en el mismo periodo temporal gracias a la gran llegada de refugiados de Siria 

en los años 2015 y 2016 (véase Tabla 1 del Anexo 1). Y es que tan solo en 2015, ambas 

rutas fueron testigo de más de la mitad de los cruces irregulares de su total de los últimos 

10 años (885.386 cruces irregulares en el Mediterráneo y 764.033 en los Balcanes).  

 

55 El estudio de la mortalidad de las rutas de entrada a Europa se localiza en el siguiente epígrafe.  
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Figura 16 

Cruces irregulares de las fronteras de la Unión Europea por rutas migratorias 

 

Nota: Elaboración propia a partir de datos de Frontex (s. f.). Los círculos son 

proporcionales al número de entradas irregulares en 2023. 

Más allá de los factores de expulsión, las rutas por las que los migrantes deciden acceder 

a Europa dependen de una consideración muy amplia de variables. Entre ellas destacan 

las expectativas respecto las condiciones y oportunidades en los países de acogida, así 

como las modificaciones legislativas y los cambios en las políticas administrativas y 

fronterizas de los países de tránsito y destino (Fedorova y Shupert, 2018). Además, a su 

vez, también influyen los distintos trayectos ofertados por los traficantes, los cuales se 

adaptan muy fácilmente a los cambios de ruta56. De este modo, cuando los Estados 

aumentan las restricciones y el control de una ruta se vuelve más eficaz, los 

desplazamientos se trasladan hacia nuevas vías con el fin de evadir los controles (tanto 

por parte de los migrantes que viajan de manera autónoma, como por parte de los 

 

56 Véase epígrafe I.3.2 del Capítulo 3. 
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traficantes). Sin embargo, tal y como demuestran la totalidad de las investigaciones, las 

nuevas rutas tienden a ser más largas y peligrosas que las anteriores, aumentando los 

riesgos para la seguridad, la salud y la vida de los migrantes (Fargues y Bonfanti, 2014; 

Godenau, 2011; Grant, 2011; McAuliffe y Laczko, 2016a; Monreal Gainza y Paredes, 

2021; Triandafyllidou y McAuliffe, 2016; UNODC, 2018). 

Como se desprende de la Figura 17, las variaciones en los cambios de rutas resultan una 

constante. Así, la ruta del Mediterráneo central ocupó la primera posición en seis de los 

10 años estudiados, mientras el Mediterráneo Oriental lo fue en tres ocasiones (una de 

ellas prácticamente igualado al Mediterráneo Occidental y otra con el central) y los 

Balcanes en una ocasión. Sin embargo, resulta llamativo el incremento exponencial en el 

uso de la ruta de África Occidental hacia las islas Canarias, el cual merece un mayor 

detenimiento.  

Figura 17 

Cruces irregulares de las fronteras de la UE en las principales rutas, 2014 a 2023 

 
Nota: Elaboración propia a partir de datos de Frontex (s. f.). Formulación en escala 

logarítmica. 

Debido al incremento de cruces irregulares en 2015 con motivo de la afluencia de 

refugiados sirios, las políticas europeas en materia de migración irregular se endurecieron 

y centraron la atención de manera cuasi exclusiva en la vigilancia marítima en el 
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Mediterráneo Central y Oriental (Servicio Canario de Salud, 2022), reduciéndose los 

controles policiales en la ruta canaria y del Mediterráneo Occidental (Domínguez-Mujica 

et al., 2014; Garver-Affeldt y Seaman, 2021). Esto produjo que los desplazamientos se 

trasladasen hacia el oeste europeo, observándose claramente en la Figura 17 cómo el 

descenso de llegadas a través de las rutas del Mediterráneo Central y Oriental conllevó 

un aumento continuo en las vías occidentales. 

Sin embargo, alcanzado su pico histórico en el año 2018, la migración en el Mediterráneo 

Occidental volvería a caer, desviándose en gran medida hacia las islas Canarias. Los 

motivos que explican este nuevo traslado de los flujos migratorios radican en una multitud 

de factores, entre los que destacan el refuerzo de los acuerdos entre España y Marruecos 

y el incremento de los dispositivos de vigilancia y control en Ceuta y Melilla, las mayores 

restricciones en el Mediterráneo Occidental (ruta del Estrecho y mar de Alborán), 

incluidos los refuerzos en los controles militares (Caminando Fronteras, 2022b; Godenau 

y Zapata Hernández, 2022; Monreal Gainza y Paredes, 2021; Rodríguez Salinas, 2022), 

el cambio de dinámicas a raíz de la pandemia del Covid-1957 (McAuliffe y 

Triandafyllidou, 2021) o la extendida consideración como la ruta más corta con destino 

a Europa, pues gran parte de los migrantes prefieren aventurarse a los riesgos de alta mar 

que hacer frente a las dificultades, restricciones y conflictos de otros países africanos 

como Libia, Mali, Níger o Nigeria (Garver-Affeldt y Seaman, 2021). 

El incremento en la ruta de África occidental desde 2019 tan solo es comparable con el 

acaecido en 2006 en la conocida como “crisis de los cayucos”, momento en el que tanto 

España como la UE comenzaron su proceso de externalización fronteriza con los Estados 

africanos. Los flujos de migración irregular en la ruta de África Occidental pueden 

subdividirse en cuatro periodos: a) una primera etapa entre 1994 y 2005 caracterizada por 

la intensidad de las llegadas y la carencia de protocolos de actuación; b) un segundo 

periodo entre 2006 y 2008, coincidiendo con la intensificación de llegadas y la 

implementación de medidas a niveles diplomáticos, vigilancia y patrullaje y humanitario 

 

57 Son diversas las implicaciones que la pandemia ha tenido en la migración subsahariana. Las restricciones 
para luchar contra el virus en los países de norte de África disminuyeron las posibilidades de traslado a 
través del Mediterráneo (Godenau y Zapata Hernández, 2022), obligando a los migrantes a permanecer en 
países con salida atlántica, como Mauritania, Senegal, Marruecos o Gambia (Frontex, 2021; Monreal 
Gainza y Paredes, 2021). Igualmente, la parálisis de las instituciones, además de contribuir a una menor 
vigilancia de la frontera atlántica, ha tenido fuertes impactos en las economías de los países (Marruecos o 
Senegal dependen del sector servicios), aumentando la presión para migrar (Cabezas-Vicente, 2024; Mesa-
Pérez et al., 2023). Véanse los movimientos desde el Sahel en el epígrafe II.2.2.3 del presente Capítulo. 
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(Domínguez-Mujica et al., 2014); c) una tercera fase entre 2009 y 2018, marcada por el 

descenso de llegadas; y d) el periodo desde 2019 hasta la actualidad, en el que el 

incremento del flujo migratorio y el aumento de accidentes y mortalidad son sus notas 

definitorias (Mesa-Pérez et al., 2023). Para poner en contexto este incremento, basta con 

comparar el número de entradas irregulares en Canarias entre 2010 y 2019 (7.167 cruces 

irregulares) con el número de entradas en los últimos cinco años58 (131.396 cruces 

irregulares). Esto implica un aumento de más de 124.000 cruces en los últimos cinco años 

en comparación con los 10 años anteriores, lo que corresponde un incremento del 

3.853%59. Tan solo el pasado 2023 las entradas a través de Canarias representaron el 72% 

del total de los cruces irregulares en España, alcanzando en octubre el monto histórico de 

14.565 entradas (véanse Figuras 18 y 19). Además, el aumento exponencial de los cruces 

por esta ruta resulta muy preocupante dados los grandes peligros que entraña su cruce y 

la altísima mortalidad en los traslados. 

Figura 18 

Entradas irregulares por mar en las islas Canarias, 1994 a septiembre de 2024 

 

Nota: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio del Interior recogidos en sus 

Informes semanales, quincenales y balances anuales sobre Inmigración Irregular. 

 

58 El incremento será aún mayor, ya que no se considera el número de cruces del último trimestre de 2024.  
59 El incremento se ha calculado teniendo en cuenta la media de los cruces entre los años 2010 y 2019 
(Cruces A = 716,7) y la media de cruces entre los años 2020 y 2024, ponderando este último año a 9 meses 
(Cruces B = 28.333), siguiendo la siguiente fórmula: Δ = (Cruces B – Cruces A) / (Cruces A) x 100. 
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Figura 19 

Cruces irregulares en las rutas españolas, por meses, enero de 2009 a agosto de 2024 

 
Nota: Elaboración propia a partir de datos de Frontex (s. f.). 

 
2.4. MIGRACIÓN IRREGULAR CON DESTINO EUROPA: EL ATLÁNTICO Y EL 

MEDITERRÁNEO COMO LAS MAYORES FOSAS COMUNES DEL MUNDO  

Previamente a entrar en la altísima mortalidad que entraña la ruta canaria, en términos 

amplios, las vías de entrada en Europa son, con diferencia, las más mortales del planeta, 

convirtiéndose el Mediterráneo en la mayor fosa común del mundo. Como se plasma en 

la Figura 20, el registro acumulado desde el año 2014 (momento en la OIM puso en 

marcha la iniciativa Missing Migrants Project) hasta septiembre de 2024 desvela que al 

menos el 52%60 de las defunciones61 en procesos migratorios se produjo en movimientos 

con destino a Europa a través de las tres rutas mediterráneas y de la de África Occidental. 

  

 

60 Como limitaciones, se destaca que las cifras de fallecimiento y desapariciones se encuentran 
subestimadas debido a la dificultad en la recolección de los datos, por lo que los porcentajes reales pueden 
variar ligeramente. Así mismo, dentro del grupo denominado como “otros” se incluyen diversos 
fallecimientos ocurridos en el norte de las costas libias (Tripoli, Sabratha, Zuwara, etc.) cuyo posible 
destino pudiese ser Malta, dada su proximidad geográfica. 
61 Se han tenido en cuenta los migrantes fallecidos y desaparecidos. 
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Figura 20 

Migrantes fallecidos o desaparecidos en el mundo por rutas migratorias, 2014 a 

septiembre de 2024 

 

Nota: Elaboración propia a partir de datos de Missing Migrants Project (s. f.). 

De esta manera, en términos absolutos, la ruta migratoria del Mediterráneo Central, con 

destino a Italia y a Malta, de manera holgada, es la que más muertes condensa del planeta 

(Figura 20). Según la UNODC (2018), entre las razones que explican la alta mortalidad 

en la ruta del Mediterráneo central destacan: 1) la larga longitud del trayecto, que puede 

llegar a alcanzar los 300 kilómetros62, lo que expone a los migrantes durante un largo 

periodo de tiempo a los riesgos de alta mar; 2) ser la ruta de entrada en Europa más 

concurrida y 3) el incremento de los cruces en temporadas con temporalidad climática 

adversa63. Sin embargo, como se observa en la Figura 21, las muertes y desapariciones 

registradas en la ruta de África occidental han crecido de manera muy significativa en los 

últimos años, a la par que crecieron las llegadas a través de ella. Específicamente, la han 

llevado a situarse como la segunda más mortal de entrada a Europa en términos absolutos 

 

62 Una longitud que dista de los escasos 14 kilómetros entre España y Marruecos o los 30 existentes entre 
la costa turca y algunas islas griegas (UNODC, 2018). 
63 A ella le siguen la ruta del Sáhara y los cruces fronterizos entre México y Estados Unidos que, por exceder 
el ámbito territorial del presente trabajo, no serán estudiadas. 
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en cuatro de los últimos cinco años (2020, 2021, 2023 y 2024), con números muy 

similares a la del Mediterráneo Central. En último término, queda evidenciado que las 

vías terrestres, como la ruta de los Balcanes, apenas recogen muertes por migración, ya 

que los riesgos a los que se enfrentan los migrantes son inferiores a las adversidades que 

tienen que hacer frente en alta mar64. 

Figura 21 

Migrantes fallecidos o desaparecidos por rutas seleccionadas, 2014 a 2023 

 

Nota: Elaboración propia a partir de datos de Missing Migrants Project (s.f.). Téngase en 

cuenta su formulación en escala logarítmica.  

Una vez vista la mortalidad en términos absolutos, resulta necesarios relacionar el número 

de personas fallecidas y desaparecidas con el número de población en riesgo65, lo que 

 

64 Según datos de Frontex (2022a), las entradas irregulares de migrantes escondidos en vehículos, tanto en 
puertos marítimos como en fronteras terrestres (especialmente en camiones de carga o trenes), aumentaron 
en un 15% en 2020 y 2021, alcanzando en este último año la cifra más alta desde 2015. Aun siendo 
inferiores los riesgos que en las entradas por vía marítima, se han detectado fallecimientos en los últimos 
años debido al modus operandi empleado por los traficantes, ya que, a menudo, con tal de incrementar los 
beneficios, se organizan viajes en compartimentos ocultos superpoblados, sin niveles suficientes de oxígeno 
o en cámaras refrigeradas (selladas). 
65 Para el cálculo de las tasas de mortalidad se siguió la metodología propuesta por Dearden et al. (2020) 
en base a la fórmula que se presenta a continuación, relacionando el número de personas fallecidas y 
desaparecidas con el número de población en riesgo, representado por las llegadas irregulares a Europa más 
el número de fallecidos y desaparecidos.  

Tasa de mortalidad = nº de fallecidos y desaparecidos / Población en riesgo x 100 
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dará una tasa de mortalidad de cada ruta que reflejará fielmente su peligrosidad. Según el 

cálculo de las tasas de mortalidad de cada una de las cinco rutas estudiadas en los últimos 

10 años, plasmadas en la Figura 22, la ruta atlántica sobresale como la más mortífera en 

cinco de los años (años 2014 a 2016 y 2020 a 2021). En las demás anualidades, alterna la 

primera posición con la vía del Mediterráneo Central, con la excepción de 2022 y 2023, 

cuando las dos rutas con destino a España ocuparon las primeras posiciones 

(Mediterráneo y África Occidental)66. 

Figura 22 

Migrantes fallecidos o desaparecidos por rutas seleccionadas, 2014 a 2023 

 

Nota: elaboración propia a partir de datos de Missing Migrants Project (s.f.). 

Realizando un promedio de los últimos cinco años (2019-2023) según los datos que se 

recogen en las Tablas 1 a 3 del Anexo 1, se confirma que la ruta de África Occidental es 

la más mortífera de entrada a Europa, con un promedio del 4,2% de muertes por cada 

cruce irregular en dicho periodo temporal. En segundo lugar se sitúa la ruta del 

Mediterráneo Central, con un 3,22%, seguida de la ruta del Mediterráneo Occidental 

(2,55%), del Mediterráneo Oriental (0,46%) y de los Balcanes (0,12%). 

 

66 Debe tenerse en cuenta que las cifras de migrantes fallecidos y/o desaparecidos recopiladas por la OIM 
representan estimaciones y localizaciones aproximadas, siendo indiscutiblemente superior la verdadera 
cifra de migrantes fallecidos y desaparecidos. 
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Entre los factores que explican la elevada tasa de mortalidad en la ruta canaria, se destaca, 

esencialmente, su extensión geográfica. La distancia puede variar entre 100 y 450 

kilómetros si se parte desde Marruecos u oeste del Sáhara, hasta alcanzar los 1.500 

kilómetros en salidas desde Senegal (Garver-Affeldt y Seaman, 2021). Esto supone una 

exposición de incluso más de una semana a los peligros de alta mar, a lo que se añade el 

hacinamiento y la falta de agua, comida y de medidas de higiene.  

Y es que si se comparan las tasas de mortalidad de los cruces de migrantes procedentes 

de países norteafricanos67 con respecto al resto de resto de regiones africanas68, se 

observan discrepancias significativas. Mientras que la tasa de mortalidad para los 

primeros se sitúa en un 1,41% desde 2014, para los migrantes de otras regiones africanas 

alcanza el 4,7% (Tabla 4). Esto respalda empíricamente la idea de que a medida que 

aumenta la longitud de la ruta, mayores son los riesgos a los que los migrantes se 

enfrentan y, por consiguiente, mayores son las posibilidades de fallecimiento en el mar69.  

Tabla 4 

Tasas de mortalidad en la ruta de África Occidental según la región de origen 

 Cruces irregulares Muertes Tasa de mortalidad 

2014-2023 

África del Norte 34.113 488 1,41% 
Otras regiones 73.744 3.638 4,7% 

2020-2023 

África del Norte 31.939 397 1,23% 
Otras regiones 69.635 3.203 4,4% 

Nota: Elaboración propia a partir de datos de Frontex (s. f.) y de Missing Migrants Project 

(s. f.). 

 

67 Marruecos, Argelia, Túnez, Libia y Egipto.  
68 África Occidental, África Central, África Oriental y África Meridional. 
69 Como limitación, cabe mencionar que ha sido imposible recabar información de los cruces irregulares y 
fallecidos desglosada en función del lugar de partida para cruzar el océano. Es por ello que a la hora de 
calcular las tasas de mortalidad según la región de origen se ha tenido en cuenta el país de procedencia de 
los migrantes, lo que ofrece una imagen aproximada al fenómeno pero impide detallar con exactitud dichas 
variaciones. Todo ello porque la región de origen de los migrantes no puede asimilarse al punto de 
embarque para cruzar el Atlántico, en tanto es más que probable que con anterioridad al viaje por vía 
marítima se haya desarrollado una travesía terrestre desde otra región.  
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Cabe matizar que otros factores, como la calidad de los botes o el conocimiento de los 

patrones, también influyen en la probabilidad de sufrir un accidente. Así, pueden darse 

supuestos de salidas desde costas más cercanas a las islas, desde Marruecos o Sahara 

Occidental, en el que el estado de los botes neumáticos aumente el riesgo de accidentes, 

mientras en otros casos las salidas desde puertos más alejados pueden realizarse en 

cayucos por patrones con un mayor conocimiento de navegación. Sin embargo, resulta 

preocupante el aumento en el uso de embarcaciones neumáticas en esta ruta, 

anteriormente no empleadas en el océano. Y es que como destaca Caminando Fronteras, 

2022b, p. 36), “el treinta por ciento de las tragedias en la ruta canaria durante el año 2021 

corresponden a este tipo de embarcaciones” (Cabezas-Vicente, 2024). 

Las embarcaciones, además, suelen llegar abarrotadas de personas, en situación de 

hacinamiento. De este modo, el pasado 2023 arribaron el doble de embarcaciones a la 

Península y Baleares que a Canarias, por el triple de 2021 y el cuádruple de 2022. Sin 

embargo, las embarcaciones difieren en la cantidad de personas que transportan. En 

comparación con los cruces irregulares por mar en la Península y Baleares, donde se 

dieron el pasado 2023 15.435 cruces en 1.160 embarcaciones (una media de 13,3 personas 

por embarcación), así como en Ceuta y Melilla, en la ruta de África Occidental se 

detectaron 39.910 cruces en 610 embarcaciones, lo que implica que en cada bote llegaron 

65,4 personas. Como se infiere de la Tabla 4 del Anexo 1, así como de la Figura 23, a 

excepción de 2018 y 2019, en el resto de los años estudiados siempre ha sido la ruta de 

entrada a España con mayor hacinamiento por bote, con una tendencia a incrementar, 

especialmente acentuada en los últimos tres años.  
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Figura 23 

Número de embarcaciones y capacidad (personas por embarcación) en las rutas 

marítimas españolas, 2016 a 2023 

 

Nota: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio del Interior recogidos en sus 

Informes semanales, quincenales y balances anuales sobre Inmigración Irregular. El eje 

principal (columnas) representa la capacidad de los botes y el secundario (áreas) el 

número de embarcaciones.  

Aun así, siguiendo la investigación realizada por Mesa-Pérez et al. (2023) en base a los 

datos ofrecidos por la OIM (Missing Migrants Project, s. f.), la mayoría de los accidentes 

se concentran en aguas relativamente cerca del sur y este de las costas del archipiélago, 

principalmente debido a que gran parte de los traslados se aglutinan en esa zona 

geográfica. Sin embargo, es alarmante el aumento de desaparición de embarcaciones en 

zonas de trayectos migratorios más largos hacia las islas Canarias (Caminando Fronteras, 

2022b, p. 36). Continuando la investigación realizada por estos autores para los años 2020 

y 2021, en la Figura 24 se han trazado las localizaciones reportadas por la OIM de 

migrantes desaparecidos o fallecidos añadiendo los años 2022 y 2023, observándose en 

2023 una nueva tendencia de dispersión similar a la acontecida en el año 2020 (Mesa-
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Pérez et al., 2023), con varias fatalidades en las costas de Mauritania, Senegal, Gambia y 

Cabo Verde.  

Figura 24 

Accidentes detectados en la ruta de África occidental, 2021 a 2023 

 

Nota: Elaboración propia a partir de datos de Missing Migrants Project (s. f.). 

Reproducida de: Cabezas-Vicente (2024). 

A todo ello cabría añadir que la mala coordinación entre las entre los países que deben 

activar los mecanismos de rescate junto a la demora en la respuesta (Caminando 

Fronteras, 2022b), y que Salvamento Marítimo “no hace intervenciones al sur del paralelo 

35º50’ aunque corran peligro las vidas de las personas y se tenga constancia de que 

Marruecos no ha movilizado ningún servicio de rescate. Instaurando de forma sistemática 

el uso de métodos de búsqueda pasivos” (Caminando Fronteras, 2022b, p. 36). Una nueva 

necropolítica por parte de los Estados implicados verdaderamente costosa en términos 

humanos (Cabezas-Vicente, 2024). 
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A lo anterior se le une el hecho de que el negocio del tráfico de migrantes dirigido por 

ciudadanos magrebíes dista mucho, en términos generales, de aquel controlado por 

subsaharianos. Los traslados ofertados por magrebíes suelen contar con un gran 

organización y profesionalización. Estas organizaciones actúan como verdaderas 

agencias de viaje, ofrecen mejores condiciones de traslado a los migrantes y cuentan en 

numerosas ocasiones con la colaboración de funcionarios y policías (sea o no ésta llevada 

a cabo a través de corrupción). Igualmente, los propios familiares de los migrantes son 

conocedores de las agencias empleadas, de manera que existe una mayor facilidad de 

avisar a Salvamento Marítimo de la llegada del bote70, así como de persecución de los 

traficantes en caso de siniestro. En contraste con lo anterior, los trayectos ofertados por 

ciudadanos subsaharianos suelen ser más baratos, pero, a su vez, mucho más precarios. 

El estado de los botes es muy deficiente, el hacimiento es la norma habitual y el 

combustible limitado. Además, las tareas de capitanía son delegadas a uno de los 

migrantes a cambio de no pagar o disminuir el precio del viaje. Esta figura, conocida con 

el nombre de patrón, implica que las nociones de patrullaje sean insuficientes y, con ello, 

aumente la inseguridad ante las respuestas a una potencial situación de peligro durante el 

trayecto. Si a todo ello se le suma el hecho de que los episodios de violencia detectados 

son superiores, resulta más que evidente que éste será otro factor más que añadir en el 

aumento de mortalidad según el origen (Cabezas-Vicente, 2024).  

Por otro lado, se observa una tendencia según la cual los controles suelen incrementarse 

en aquellas épocas en las que las llegadas de migrantes tienden a aumentar, reflejado, en 

las rutas Mediterráneas, en los meses de verano (Caminando Fronteras, 2022b; UNODC, 

2018). Como respuesta, con el fin de evitar la intercepción por las autoridades, los cruces 

irregulares se adelantan o aplazan hacia principios de primavera o finales de otoño. Esta 

estrategia, sin embargo, incrementa considerablemente el riesgo para la vida de los 

migrantes, pues la climatología mediterránea resulta más adversa que en los meses 

veraniegos. Realizando un estudio de la mortalidad media (véanse la Figura 25 y la Tabla 

6 del Anexo 1), se observa que en los meses primaverales y finales de otoño y principio 

de invierno asciende hasta el 3,23% del total de los cruces, frente al 0,55-0,78 durante los 

meses de verano (incluyendo octubre). Así mismo, a medida que se cierran rutas 

migratorias, los trayectos suelen desviarse hacia nuevos lugares de entrada, cada vez más 

 

70 En ocasiones son los propios traficantes quienes avisan a las autoridades o a Salvamento Marítimo de la 
llegada de la patera. 
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peligrosos. Sin tratar de achacarlo de manera exclusiva a este motivo, lo cierto es que en 

los últimos cinco años las tasas de mortalidad en los cruces irregulares en el Mediterráneo 

han aumentado en la práctica totalidad de los meses del año en comparación con la media 

de los últimos 10 años.  

Figura 25 

Tasas de mortalidad y cruces irregulares en las rutas mediterráneas por meses, 2015 a 

2023 

 

Nota: Elaboración propia a partir de datos de Frontex (s. f.) y Missing Migrants Project 

(s. f.). 

En lo que respecta a la ruta de África Occidental, la mayoría de los cruces irregulares se 

producen en los meses de otoño, encontrando su pico en noviembre de 2020, con un 

amplio número de cruces en enero de 2024. Como se desprende de la Tabla 6 del Anexo 

1, así como de la Figura 26, en las que se muestran las medias de los cruces irregulares, 

muertes y tasas de mortalidad de los últimos cuatro años (2020-2023), los meses de 

noviembre y diciembre han sido los que más llegadas irregulares condensaron de manera 

amplia, mientras los meses de marzo y julio presentaron las cifras más bajas. Sin 

embargo, en términos de mortalidad, los meses de octubre y noviembre son de los que 
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cuentan con tasas más bajas, en contraste con la altísima mortalidad entre junio y agosto 

(los datos de la Figura 26 se desglosan en la Tabla 7 del Anexo 1). Si ponemos en relación 

los datos con el hecho de que la temporada con aguas más calmadas en esta zona del 

océano Atlántico sea en los meses de otoño, cuando se debilita el flujo de los vientos 

alisios, se puede concluir que el factor estacional influye de manera muy significativa en 

la decisión de emprender el traslado y que los riesgos son incluso mayores en los meses 

estivales, a diferencia de lo observado en el Mediterráneo71, al tener que hacer frente a 

las altas temperaturas, insolación e hipotermia, causada por la pérdida de calor debido al 

contraste de temperaturas entre el día y la noche (Cabezas-Vicente, 2024; Mesa-Pérez 

et al., 2023). 

Figura 26 

Tasas de mortalidad y cruces irregulares en la ruta de África Occidental por meses, 2015 

a 2023 

 

Nota: elaboración propia a partir de datos de Frontex (s. f.) y Missing Migrants Project 

(s. f.). 

 

71 Atendiendo a la Figura 25, se infiere que, de manera general, a mayor número de cruces irregulares existe 
una menor tasa de mortalidad. Sin embargo, dicho extremo merece un análisis estadístico más riguroso que, 
por motivos de extensión, no será tratado en la presente investigación.  

1,35% 1,43%

6,04%

4,46%

2,47%

6,50%

4,19%

6,95%

1,51% 1,66%

0,78%

2,33%

0

5.000

10.000

15.000

20.000

25.000

30.000

0%

1%

2%

3%

4%

5%

6%

7%

8%

Ene
ro

Feb
rer

o
Marz

o
Abri

l
Mayo Jun

io
Jul

io

Ago
sto

Sep
tie

mbre

Octu
bre

Nov
iem

bre

Dici
em

bre

Tasa de mortalidad Cruces irregulares



76 
 

 

En cuanto a las causas de deceso, desde 2014, momento en que comenzó la iniciativa 

Missing Migrants Proyect, se han registrado 3.175 fallecimientos y desapariciones72, 

mientras que las cifras de Caminando Fronteras (2020, 2021, 2022c, 2023a, 2023b) 

ascienden a 8.804 personas en 273 tragedias desde 2019 hasta el primer semestre de 2023. 

De entre los registrados por la OIM, 2.459 fueron causados por ahogamiento, 578 por las 

condiciones ambientales y la falta de refugio, alimentos y agua, 114 por motivos variados 

o desconocidos, 19 por enfermedad y falta de acceso a cuidados sanitarios, 3 por violencia 

y 2 por accidente en el vehículo. Es decir, el 77,5% de las muertes en la ruta de África 

Occidental sucedió por el hundimiento del bote73 y prácticamente la totalidad de ellos por 

las adversidades en alta mar y las condiciones del traslado. Además, los traficantes, que 

habitualmente son una fuente de información sustancial para los migrantes, suelen 

subestimar los peligros reales de los cruces a los migrantes para vender con facilidad su 

producto (Garver-Affeldt y Mackenzie, 2021).  

A su vez, en su búsqueda de beneficios, los cruces irregulares ofertados por los traficantes 

generan unas condiciones altamente lesivas para la vida y seguridad de los migrantes. De 

este modo, para abaratar los costes, es común que viajen en botes de pesca o de goma, 

donde las personas están completamente hacinadas, con equipos salvavidas muy básicos 

y sin el combustible necesario para llegar a destino. Igualmente, en numerosas ocasiones, 

las tareas de capitanía son delegadas a los propios migrantes, quienes carecen del 

conocimiento necesario para emprender el trayecto, con el fin de evitar ser interceptados 

por las autoridades europeas (Cabezas-Vicente, 2023, 2024; Frontex, 2020).  

 

3. COMO RECAPITULACIÓN 

Gracias al proceso de globalización, las migraciones internacionales han experimentado 

un aumento considerable en las últimas décadas, alcanzando el pasado 2020 la cifra 

récord de 282 millones de personas viviendo un país diferente al de nacimiento. Los 

patrones migratorios internacionales son de lo más variado, encontrando la mayoría de 

ellos como destino los países de altos ingresos. Por su parte, los Estados de ingresos más 

 

72 Datos a 2 de junio de 2023. 
73 Estos datos contrastan ligeramente con los detectados en la ruta del Mediterráneo central, donde los 
fallecimientos por ahogamiento alcanzan el 92,5% del total (18.602 de 22.112 defunciones) desde 2014 
(Missing migrants proyect, s. f.). 
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bajos apenas son origen de migración internacional, marcados por las menores 

posibilidades económicas y políticas de emprender trayectos migratorios.  

A los datos anteriores es preciso añadir los millones de personas desplazadas de manera 

forzosa, ya sean solicitantes de asilo, refugiados o desplazados internos. Si bien estos 

últimos no cruzan fronteras internacionales, su situación debe considerarse con gran 

atención, ya que se acogen a la protección que debe brindarles su país de origen que, en 

dichas circunstancias, puede resultar dificultosa o inexistente. Aun con todo, es preciso 

tener en cuenta que la mayoría de los movimientos internacionales forzosos encuentran 

como destino Estados limítrofes con su país de origen, así como Estados gueto, donde, 

debido a sus menores capacidades, la garantía de los derechos de las personas refugiadas 

se ven en peligro, creándose enormes asentamientos a plena capacidad donde las 

condiciones de habitabilidad brillan por su ausencia.  

En lo que a Europa se refiere, el continente se consolida como un lugar receptor de 

migración, la mayoría de ella proveniente de otros países europeos, con un buen número 

de personas asiáticas y, en menor medida, de origen africano. Las migraciones 

contemporáneas pueden entenderse como flujos mixtos, en los que personas que se 

desplazan por motivos diferentes (económicos, climáticos, persecución, conflictos, etc.) 

utilizan las mismas rutas y medios de transporte, muchas de ellas peligrosas, clandestinas 

y bajo los servicios de traficantes. Sin embargo, los Estados europeos, en su intento de 

blindaje fronterizo, tienen a englobar todos los flujos migratorios como migración 

irregular de naturaleza económica, lo que suprime o limita la garantía de los derechos 

reconocidos. 

Las fronteras marítimas europeas tienen una naturaleza única en el mundo, ya que, en 

pocos kilómetros, se separan dos continentes diversos cultural y sociablemente, cuya 

relación histórica ha sido de dominación colonial y que, hoy en día, aún se mantiene bajo 

lógicas de neocolonialismo. Así, en primer lugar, el mar Mediterráneo y el océano 

Atlántico se consolidan como la mayor falla demográfica del planeta. Mientras la 

población europea cada vez se encuentra más avejentada, los Estados africanos 

experimentan un crecimiento poblacional sin precedentes. De manera holgada, África 

Subsahariana, donde el crecimiento económico es reducido, es la región que mayor 

crecimiento poblacional experimenta del planeta. De este modo, cada vez existe un mayor 

número de personas para una igual o menor cantidad de recursos. Junto a ella, en la 

actualidad, la población del Magreb es más de 4,5 veces superior a la contemplada en 
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1950. A su vez, los países del norte de África, que ya se encuentran desbordados por su 

propio crecimiento demográfico, se ven empujados por la llegada de población 

subsahariana, lo que explica los grandes movimientos migratorios hacia los países 

europeos.  

En segundo término, el Mediterráneo y el Atlántico se han convertido en la última vía de 

escape para los millones desplazados forzosos provenientes de Asia y África. Así, las 

consecuencias de las guerras en Iraq, Afganistán y Siria, acrecentadas por los intereses 

imperialistas de los Estados occidentales que han desestabilizado aún más la región, han 

causado ingentes pérdidas de vidas humanas, así como económicas. Esto ha originado 

enormes movimientos de refugiados, una de la minoría de los cuales encuentran en el 

Mediterráneo la última vía de salida en busca de protección internacional. Por otro lado, 

en los últimos años se han agudizado las crisis en los Estados del Sahel, cuyas poblaciones 

enfrentan las consecuencias de la inestabilidad política (con diversos golpes de Estado), 

conflictos, violencia, desplazamientos forzados, la sobrepesca y crisis de diversa índole: 

políticas, humanitarias, económicas, ambientales, climáticas, alimentarias y de seguridad, 

entre otras. A todo ello cabe sumarle el aumento del terrorismo debido a la falta de 

gobernabilidad, con lo que tanto los grupos extremistas, como la corrupción y la 

violencia, han crecido considerablemente. Unas poblaciones en el Sahel que han 

encontrado en la ruta de África Occidental el camino más rápido de entrada en Europa, a 

pesar de las grandes dificultades que entraña la travesía. Finalmente, y sin pretender 

formular una lista cerrada, el asedio israelí sobre Gaza y Cisjordania desde octubre de 

2023 (si bien la ocupación ilegal se mantiene desde hace más de 50 años) ha causado la 

muerte de más de 42.000 personas, lo que ha obligado a desplazarse al 90% de su 

población. Esto ha llevado a la Relatora Especial sobre la situación de los derechos 

humanos los Territorios Palestinos Ocupados a considerar la existencia de un genocidio 

en la región, motivo por el cual Sudáfrica ha emprendido acciones en la Corte 

Internacional de Justicia.  

En tercer lugar, resulta evidente que el océano Atlántico y el mar Mediterráneo son las 

grandes puertas de entrada al viejo continente. Y es que a pesar del incremento de medidas 

securitarias para evitar todo intento de entrada irregular, los motivos que impulsan los 

movimientos no desaparecen, lo que obliga a las personas a buscar peligrosas vías de 

acceso alternativas. Dadas las características intrínsecas a las fronteras marítimas, surge 

una necesidad de acceder a los servicios de traficantes para garantizar el cruce a través de 
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ellas, en tanto resulta más que improbable contar con los conocimientos y medios técnicos 

para atravesarlas. Empíricamente, el Mediterráneo Central con destino a Italia y Malta se 

consolida como el corredor más frecuentado con destino a Europa, si bien existió un 

aumento considerable de la ruta del Mediterráneo Oriental en 2015 con motivo de la 

llegada de refugiados sirios y, en los últimos años, de las rutas españolas, a través del 

Mediterráneo Occidental y de África Occidental con destino a las islas Canarias. De 

hecho, el incremento de llegadas al archipiélago canario desde 2019 tan solo es 

comparable con el acaecido en 2006 en la conocida como “crisis de los cayucos”, 

momento en que la UE comenzó su proceso de externalización fronteriza como reacción 

securitaria. 

En último término, el Mediterráneo y el Atlántico se afianzan como las mayores fosas 

comunes del planeta. Debido a la peligrosidad que entrañan los trayectos en la mar, junto 

con las condiciones de los traslados (hacinamiento, falta de medidas de seguridad, falta 

de higiene, etc.), las muertes en las rutas de entrada a la UE superan con creces a cualquier 

otra vía de entrada migratoria en el mundo. Además, las medidas securitarias contribuyen 

a aumentar la peligrosidad de las rutas, puesto que cuando los controles se intensifican en 

una de ellas, los desvíos se trasladan hacia nuevas rutas más peligrosas para la vida y 

seguridad de los migrantes. En línea con el número de cruces, la ruta del Mediterráneo 

Central es la que más muertes condensa en términos absolutos, mientras la ruta de África 

Occidental la supera en términos relativos (número de muertes por cruces), en tanto los 

peligros a los que los migrantes se enfrentan en el Atlántico son superiores a los del 

Mediterráneo, pues los trayectos son más largos y las condiciones climáticas más 

adversas. Así, resulta especialmente grave el exponencial incremento de llegadas a 

Canarias, en tanto cada vez más personas fallecen en su intento de escapar de conflictos 

alimentados por Estados occidentales o, simplemente, de conseguir mejores condiciones 

de vida. 
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ANEXO 1 

Tabla 1 

Cruces irregulares en las fronteras europeas, 2014 a 2023 

 
Mediterráneo 

Occidental 
Mediterráneo 

Central 
Mediterráneo 

Oriental 
Balcanes del 

Este 
África 

Occidental 

2014 7.183 170.664 50.834 43.355 276 
2015 7.004 153.946 885.386 764.033 874 
2016 9.990 181.376 182.277 130.261 671 
2017 23.063 118.962 42.319 12.179 421 
2018 56.245 234.85 56.560 5.844 1.323 
2019 23.969 140.03 83.333 15.127 2.718 
2020 17.370 356.73 20.280 26.918 24.087 
2021 18.466 67.724 20.572 61.618 22.351 
2022 15.134 105.561 43.906 144.197 15.463 
2023 16.877 162.714 61.092 99.002 39.673 
Total 195.301 1.034.108 1.446.559 1.302.534 107.857 

Nota: Elaboración propia a partir de datos de (Frontex, s. f.) 

Tabla 2 

Muertes en las fronteras europeas, 2014 a 2023 

 
Mediterráneo 

Occidental 
Mediterráneo 

Central 
Mediterráneo 

Oriental 
Balcanes del 

Este 
África 

Occidental 

2014 59 3.126 101 4 29 
2015 102 3.149 804 31 82 
2016 128 4.574 434 28 169 
2017 224 2.853 62 20 1 
2018 849 1.314 174 46 43 
2019 552 1.262 71 49 202 
2020 343 1.001 106 32 877 
2021 384 1.567 111 39 1.109 
2022 611 1.417 378 44 559 
2023 458 2.526 171 47 957 
2024 254 1.239 78 33 808 

Total 3.964 24.028 2.490 373 4.836 

Nota: Elaboración propia a partir de datos de Missing Migrants Project (s. f.). 
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Tabla 3 

Tasa de mortalidad en las fronteras europeas, 2014 a 2023 

 
Mediterráneo 

Occidental 
Mediterráneo 

Central 
Mediterráneo 

Oriental 
Balcanes del 

Este 
África 

Occidental 

2014 0,81 1,80 0,20 0,01 9,51 
2015 1,44 2,00 0,09 0,00 8,58 
2016 1,27 2,46 0,24 0,02 20,12 
2017 0,96 2,34 0,15 0,16 0,24 
2018 1,49 5,30 0,31 0,78 3,15 
2019 2,25 8,27 0,09 0,32 6,92 
2020 1,94 2,73 0,52 0,12 3,51 
2021 2,04 2,26 0,54 0,06 4,73 
2022 3,88 1,32 0,85 0,03 3,49 
2023 2,64 1,53 0,28 0,05 2,36 
Media 1,87 3,00 0,33 0,16 6,26 

Nota: Elaboración propia a partir de datos de Frontex (s. f.) y Missing Migrants Project 

(s. f.). 
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Tabla 4 

Migrantes y embarcaciones llegadas a España por tierra y mar, 2016 a 2023 

  2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Mar 

Península y 
Baleares 6.979 20.611 54.703 21.863 16.560 16.991 12.995 15.435 

Embarcaciones 442 1.198 1.955 942 1.302 1.476 1.292 1.160 
Capacidad  15,79 17,20 27,98 23,21 12,72 11,51 10,06 13,31 

Canarias 672 425 1.307 2.687 22.680 22.200 15.682 39.910 
Embarcaciones 18 20 69 129 742 540 350 610 

Capacidad 37,33 21,25 18,94 20,83 30,57 41,11 44,81 65,43 

Ceuta 441 257 570 655 503 605 124 67 
Embarcaciones 32 29 51 100 122 125 30 18 

Capacidad 13,78 8,86 11,18 6,55 4,12 4,84 4,13 3,72 

Melilla 70 578 918 898 51 39 169 206 
Embarcaciones 3 29 34 46 11 5 32 29 

Capacidad 23,33 19,93 27,00 19,52 4,64 7,80 5,28 7,10 
TOTAL 8.162 21.971 57.498 26.103 39.794 39.835 28.930 55.618 

Embarcaciones 495 1.276 2.109 1.217 2.177 2.146 1.704 1.817 
 Capacidad 16,49 17,22 27,26 21,45 18,28 18,56 16,98 30,61 

 

Tierra 
Ceuta 2.098 2.000 1.979 1.362 267 705 1.114 1.068 
Melilla 3.818 3.863 4.821 4.984 1.407 1.092 1.175 166 
TOTAL 5.916 5.863 6.800 6.346 1.674 1.797 2.289 1.234 

 

Total Ceuta y Melilla 6.427 6.698 8.288 7.899 2.228 2.441 2.582 1.505 
TOTAL GENERAL 14.078 27.834 64.298 32.449 41.468 41.632 31.219 56.852 

Nota: elaboración propia a partir de datos del Ministerio del Interior recogidos en sus 

Informes semanales, quincenales y balances anuales sobre Inmigración Irregular. 
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Tabla 5 

Cruces irregulares, muertes y tasa de mortalidad en las rutas del Mediterráneo por 

meses, 2014 a 2023 

 Cruces irregulares Muertes Tasa de mortalidad 

Enero 138.606 1.884 1,34% 
Febrero 132.651 1.724 1,28% 
Marzo 125.516 1.692 1,33% 
Abril 135.079 3.958 2,85% 
Mayo 174.469 2.802 1,58% 
Junio 215.249 3.131 1,43% 
Julio 267.180 2.190 0,81% 
Agosto 335.130 2.968 0,88% 
Septiembre 347.682 2.947 0,84% 
Octubre 39.5.338 2.187 0,55% 
Noviembre 279.872 2.275 0,81% 
Diciembre 216.818 1.927 0,88% 

Nota: Elaboración propia a partir de datos de Frontex (s. f.) y Missing Migrants Project 

(s. f.). 
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Tabla 6 

Cruces irregulares, muertes y tasa de mortalidad en la ruta de África Occidental por 

meses, 2014 a 2023 

 Cruces irregulares Muertes Tasa de mortalidad 

Enero 31.117 760 2,38% 
Febrero 32.635 658 1,98% 
Marzo 36.826 689 1,84% 
Abril 35.650 1.161 3,15% 
Mayo 41.947 644 1,51% 
Junio 53.417 1.269 2,32% 
Julio 82.288 967 1,16% 
Agosto 95.529 961 1,00% 
Septiembre 93.953 903 0,95% 
Octubre 79.227 818 1,02% 
Noviembre 65.392 1.017 1,53% 
Diciembre 55.698 1.101 1,94% 

Nota: Elaboración propia a partir de datos de Frontex (s. f.) y Missing Migrants Project 

(s. f.). 
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Tabla 7 

Cruces irregulares, muertes y tasa de mortalidad en la ruta de África Occidental por 

meses, 2020 a 2024 

 Cruces irregulares Muertes Tasa de mortalidad 

Enero 6.499 93 1,35 
Febrero 4.356 111 1,43 
Marzo 2.225 182 6,04 
Abril 3.424 179 4,46 
Mayo 5.164 133 2,47 
Junio 4.831 424 6,50 
Julio 3.221 288 4,19 
Agosto 6.618 569 6,95 
Septiembre 11.602 203 1,51 
Octubre 25.442 523 1,66 
Noviembre 17.209 492 0,78 
Diciembre 10.983 313 2,33 

Nota: Elaboración propia a partir de datos de Frontex (s. f.) y Missing Migrants Project 

(s. f.).  
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